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. a S T A D O  H A T O ? . ,

S E C C I O N  l í

Por el Ministerio de la Guerra, con fe­
cha 10 de Diciemljre último, se comunica 
íí esta Capitanía General la Real órden si­
guiente :

“ Kxcmo. S r .: — Con esta fecha digo 
al Director general de Administración Mili­
tar lo que sigue : —  El Rey ( g. D. g. ) se 
ha servido expedir con esta fecha el Real 
Decreto siguiente: —  Vengo en nombrar 
Sub -  secretario del Ministerio de la Guerra 
al Mariscal de Campo Don, Juan Guillen 
Buzarán. —  Dado en Palacio á 10 de D i­
ciembre de mil ochocientos setenta y nue­
v e .—  A LFO N SO .— ..El Ministro de la 
Guerra, J osé I gnacio de E chevarría. — 
De Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.”

Lo que de orden de S. E. se publica 
en la G aceta o fic ia l  de esta Isla para co­
nocimiento de los individuos de este Ejér­
cito.

P uerto-R ico, 24 de Enero de 1879' 
—  El Coronel Jefe de E . M., José de K i-  
eolau. [209]

GOBIERNO M ILITAR
U E  LA

PLAZA DE PUERTO-RICO,

El soldado licenciado del Batallón ca­
zadores dé Puerto -  Rico Manuel Quipo 
Fernandez se servirá concurrir á la Secre­
taría de este Gobierno Militar, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde 
los dias laborables, para enterarle de un 
asunto que le interesa.

P uerto-R ico, Enero 26 de 1 8 8 0 .—  
De órden de S. E- —  El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzad.1. 3 -2

E l soldado licenciado del Batallón de 
Puerto -  Rico Antonio Calvo Cano se ser­
virá concurrir á la Secretaría de este Go­
bierno Militar, desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde los dias laborables, 
para enterarle de un asunto que le interesa.

P uerto-R ico, Enero 27 de 1 8 8 0 ,—  
De órden de S. E. — El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3-1

El soldado licenciado del Batallón de 
Valladülid Francisco Barros Fernandez se 
servirá concurrirá la Secretaría de este 
Gobierno Militar, desde las diez de la ma­
ñana á las cuatro de la tarde los dias labo­
rables, para enterarle de un asunto que le 
interesa.

Puerto -R ico, Eiiero 27 de 1880 .—

De órden de S. E. —  El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3-1

R E A L  A U D I E N C I A
» •

PU ER TO -R IC O .

S E C lE T itli VE GOBIEBaf*.

L a  Sala de Gobierno de este Tribiiim l Superior, 
©n aeiicrdo de 24 dol corriente, ha declarado defiñiti- 
vaniente vacante la  N otaría de Sabana - grande, en el 
D istrito de San Germ án, y  quo su provisión oorros- 
p»nde al turno de oposición que deberá tener lu g ar en 
el Colegio Notarial de esta provincia ; y  para que 
dicha provisión tenga efecto con arreglo y  en la  forma 
que detem .inan los artículos 8 .°  y  9 .°  para la ejecu 
cion de la  Ley dol N otariado, ©1 lítm o. Sr. Presidente 
accidental, en acuerdo de este dia, ha dispuesto se pu­
blique dieba vacante, publicándose en tres muneros 
consecutivos de la  G a c k t a  o f i c i a l , convocando 
aspirantes á  la  expresada p la ita ; con advertencia 
á  los mismos de que sus solicitudes documentadas 
han de presentarlas a l Decano del Colegio N otarial 
dentro del término de treinta dias que empezarán á 
correr y  contarse desde el siguiente al do la líltima 
inserción de esta convocatoiia en la referida G a 
C ETA.

Y en cum plim iento á  lo dispuesto expido la  pre­
sente pava general conocimiento.

Puerto  -  Rico, 26 de Enero de 1880. —  R afael 
Romeu. [284] 3 — 1

Administración Central de Contribuciones y Rentas
>R LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

En el expediente de apremio que por Dele­
gación de este Centro sigue la Colecturía de Ma­
natí, para hacer efectiva la cantidad con que re­
sulta ser responsable Don Celedonio Rivera, ve­
cino de Morovis, en su carácter de perito-tasa­
dor que fué de la finca dada en fianza por Doña 
Luciana Fernandez Montoyo, para garantir á 
Don Juan Ramón Pasalodos, Receptor que fué 
de este punto y que resultó alcanzado, se ha 
dispuesto la retasa para la venta en pública su­
basta de la finca embargada, consistente en una 
estancia compuesta de ciento veinte y tres cuer­
das de leneno, con treinta palmas de yaguas y 
algunas plantaciones de cañas, café y plátanos, 
y tres casas de madera del país, las cuales están 
cobijadas de paja y yaguas; cuyos bienes están 
ubicados en el barrio de “  Montes llanos” del 
término municipal de Morovis y se encuentran 
bajo las colindancias siguientes: por el Saliente 
y Norte con la sucesión de Don Casimiro Si'jar, 
por el Poniente con Doña Candelaria de Rivera 
y Francisco Vázquez, y Sud con Don Vicente 
Serrano, Don Pedro Orlan y Don Juan Silvestre 
Colon, y se ha dispuesto que la subasta tenga 
lugar simultáneamente el dia S8 de Febrero pró- 
.\iino venidero á la una de la tarde en la In ten­
dencia general de Hacienda, ante la Jun ta  de 
Almonedas, y en la citada Colecturía el dia ex­
presado y bajo las condiciones siguientes:

1? Se fija como tipo del remate la canti­
dad de 772 pesos á que asciende la retasa peri ­
cial de los bienes, y no so admitirá postura que, 
por lo ménos, no cubra las dos terceras partes 
de dicho importe.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acredi­
te haberse depositado en la Tesorería general 6 
en la caja de dicha Colecturía la cantidad de 38 
pesos 60 centavos, ó sea el ó 0(0 deltipo señalado 
para la subasta; sin cuyos requisitos serán nu­
los les pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición, y el nombre del

licitador, estampando su rúbrica, según el mo­
delo que se inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

5? Lna proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final; y los 
pliegos deberán presentarse en la mesa de la Pre­
sidencia dentro de los quince minutos siguientes 
á la hora señalada para el remate.

0? Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los plie­
gos, resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, 
se procederá á una licitación oral únicamente en­
tre aquellos que hubiesen causado el empate, la 
cual durará por lo ménos diez minutos, y trans- 

•curridos que sean, terminará el acto, cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de los licitadores 
interesados.

7* El pago dei remate solo podrá verificar­
se al contado, debiendo haceiseel ingreso del to­
tal ofrecido derjtro de los tres dias siguientes al 
en que se notifique al adjudicatario su aproba- 
cioi:, quedando este obligado á present.iF ia car­
ta de pago que lo acredite, y eo este caso se 
acumulará el depósiío de que trata la condi' 
cion 2?

S? Verificado el pago del remate, se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central de­
signe, y de un Agrimensor ó perito que demar­
cará los límites de la finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia para que por ella y de­
más antecedentes, pueda otorgarse la escritura 
de propiedad al comprador.

9? En el caso de faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 7?, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del T e­
soro el depósito de que trata la condición 2?, sa­
cándose el terreno y las casas á nueva licitación.

10. Los gastos que ocasione ia escritura y 
los demás que se deriven por el deslinde, tasa­
ción y posesión del terreno, serán de cuenta del 
adjudicatario.

11. Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa 
gar de contado la diferencia, según la clase, al 
tipo en que ha sido tasada y en el caso de ser 
menor el número de aquellas, la Hacienda le 
reintegrará en jiroporcion de lo que aparezca de 
la subasta.

'piedad de Don Celedonio Rivera enagena la 
Hacienda, y están ubicadas en el barrio de 
“ Montes-llanos, ” de lajurisdiccion del pueblo 
de Morovis.”
_ (R ábrlM  iat« iM *da )
[230] 3—3

12. Verificado el remate y hecha la adju 
dicacion al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que, ha­
biendo tomado parte en la subasta, no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar el ingresoque hubiesen efectuado.

Puerto -  Rico, 21 de Enero de 1880. — El 
Administrador Central, Lozano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N . .  N - . ,  enterado de las condiciones 
establecidas para el remate de las ciento veinte 
y tres cuerdas de terreno y tres casas habitación 
que de la propiedad de Don Celedonio Rivera 
enagena la Hacienda y están ubicadas en el ba­
rrio de “ Montes-llanos, ” del término municipal 
de Morovis, según se publica en la G a c eta  o f i­
c ia l  núm ero .. d e . . y  conforme con ellas, ofrece 
por las citadas fincas la cantidad d e . . ( en núme­
ros y letra.s) pagaderos de contado.

Modelo del eobre-escñto que eontenga las proposieiones.

‘̂Proposición presentada por Don N . .  N . .  
para la compra de ciento veinte y tres cuerdas 
de terreno y tres casas-habitación que de U pro-

En el expediente de apremio que por esta 
Administración se sigue para hacer efectiva la 
cantidad de 6689 pesos 92 centavos que impor­
ta  la responsabilidad del ex -  Receptor Don Ma­
nuel Eustaquio del Valle, en que fué alcanzado, 
según fallo dictado por el Iltmo. Sr. Intendente 
en 2 de Abril de l 878, se ha dispuesto la 
segunda y última subasta de una estancia radi­
cada en el barrio de Arenales, jurisdicción de 
Isabela, compuesta de 400 cuerdas de terreno, 
bajo los puntos y linderos siguientes; de un ár­
bol de quina que está al Saliente por la parte 
del Norte, á otro de María situado al Sud, con 
cuarenta cuerdas de fondo, colindantes con te­
rrenos baldíos ; de dicho punto hácia el Oeste, 
con diez cuerdas á un árbol de jicam a que linda 
con los mismos terrenos baldíos ; do éste al Nor­
te, con las mismas cuarenta cuerdas de fondo 
con un ausubo, colindante con Don Andrés Ló­
p ez ; y de éste con las diez cuerdas de frente, 
hácia el Este al punto donde se empezó, lindan­
do con el Pbro. Don Andrés Avelino Román ; 
cuyo terreno hipotecó Doña María Miralies, por 
la suma de 3000 pesos, según escritura pública 
otorgada en la Villa de Aguadilla, en 12 de J u ­
nio de 1848, para responder al manejo del ex­
presado Receptor Valle.

Y se hace saber que la subasta se celebrará 
simultáneamente ante la Ju n ta  de almoneda de 
esta lotendencia, en la Administración local de 
Rentas y Aduana de Aguadilla y en la Alcaldía 
de Isabela, el dia 9 de Febrero próximo á la 
nna de la tarde, bajo las siguientes condiciones:

!?• Se fija como tipo del remate la suma 
de 1066 pesos en que han sido retasadas las 
cuatrocientas cuerdas de terreno con las fin­
cas que contenga, y no se admitirá proposición 
que no cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad ; y conforme al artículo 67 de la Ins­
trucción de apremio de 22 de Enero de 1875, 
si por este valor no se presentasen licitadores, 
se adjudicarán á favor de la Hacienda pública.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en las cajas de esta Teso­
rería, en las de la Administración local de Agua- 
diíla ó en las del Municipio de Isabela, la canti­
dad de 53 pesos 25 centavos, 6 sea el 5 0(0 del 
tipo señalado, sin cuyos requisitos serán nulo» 
los pliegos que sé presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de licitación y nombre del postor 
que lo rubricará, ajustándose las proposiciones 
á este modelo.

4? Los pliegos depositados no podrán re­
tirarse por ningún motivo después de presen­
tados.

6? Con media h o ra . de antelación á la 
marcada para el remate, se presentarán en esta 
Intendencia, en la Administración local de 
Aguadilla ó en la Alcaldía de Isabela, los plie­
gos de proposiciones.

6? Si resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales, se procederá á una licitación oral entre 
sus autores, qué durará diez minutos, adjudi­
cándose ia estancia al mejor postor.

7? El pago del remate se verificará al 
contado, haciéndose el ingreso en las cajas del 
Tesoro, a) tercero dia de notificada al adjudica­
tario la aprobación del rem ate ; sirviéndose el 
depósito preventivo para completar la suma de 
ingresos por sus proposiciones.

8? La garantía del 5 0(0 áq u e  se refiere 
la regla 2?, será devuelta á los que no hubiesen 
merecido la buena pró.

Verificado el remate, y aatisfecha su

Ayuntamiento de Madrid



o GACETA DE PUERTO-UÍCO.

im portancia, se pondrá en posesional rematista citar las explicaciones que crean convenientes, 
con las formalidades debidas, siendo de su cuen- para lo cual se les concederá un plazo de treinta 
ta  los costos y gastos que se originen •, pues el minutes, después de los cuales empezará el acto 
importe del remate ha de ingresar íntegro en el de la subasta y no se admitirá explicación que 
Tesoro. la interrum pa: durante los treinta ininutossi

10. En el caso de faltar el rem atante á lo guientes los licitadores entregarán al Presidente 
estipulado en la condición 7?, quedará de hecho los pliegos de proposiciones cerrados y rúbrica- 
rescindida la adjudicación, y á beneficio del Te- dos, se numerarán por el orden que se rocibun y
soro el depósito de que trata  la condición 2?

11. Si en el acto de posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, al 
tipo de tasación, y en caso de ser menor el nú­
mero de aquellas, la Hacienda le reintegrará en 
proporción á lo que aparezca en la subasta.

Puerto - Rico, Enero 27 de 18S0. — E l Ad­
ministrador Centra), A n g e l Lo.m no,

MODELO DE PROPOSICIONES.

‘^iJon N . .  N . . ,  vecino d e . . ,  según la cédii 
la de vecindad, enterado del anuncio de la Ad­
ministración Central de Contribuciones y Ren 
tas de esta provincia, sobre remate de una es­
tancia compuesta de cuatrocientas cuerdas de 
terreno, radicada en el barrio de “ Arenales,” 

jurisdicción de Isabela, dada como fianza por 
Doña María Sliralles para responder del manejo 
del Receptor Don Manuel Eustaquio del Valle,
ofrece por dicha estancia la suma de___ en mo
necia oficial ó corriente, sujetándose en un todo 
al respectivo pliego de condiciones que ha exa­
minado.

(í'ec lia  y  firma del jioator. )”

El copia. 
:ano. f2S3|

El Administrador Central, L o -
2— 1

Comaudancia Principal de Marina 

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

PLIEGO DE CONDICIONES

para el segundo remate de los corrales de pesca 
de la Laguna de San José y Puerto Nuevo, 
del Distrito de esta C ap ita l; de los brazos de 
Caño - hondo y Bejucales, en el puerto de 
Salinas, del Distrito de Punce ; de los Caños 
de Tiburones y Santiago, en el Distrito de 
Arecibo; de la boca del rio de Fajardo, la de 
los Cuñuelos y de la Coava, en ei Distrito de 
Fajardo ; y de los sitios denomidados Mero, 
La Hériica, y Gomá en el rio de Manatí, per­
teneciente á este Distrito, con sujeción á lo 
prevenido en la Real órden de 17 de Abril 
de 1S7G.

1* Se saca á publica licitación el usufruc­
to de la pesca en los parajes indicados, por me­
dio de corrales y por el término de cuatro años.

2? Tendrá lugar el remate el din 9 del 
mes de Febrero próximo á la una de la tardo 
ante la Jun ta competente, en la Oficina de la 
Comandancia Principal de Marina de la pro 
vincia.

‘á?’ Los precios que se fijiui como mfni- 
inun para optar al usufructo de la [H*sca por 
medio de corrales durante diclio [leríodo de 
tiempo, son los que se expresan ú continua­
ción ; enteníiiémlose que deben ser satisfeclios 
en moneda oficial y por semestres adelantados :

I’ew't-af».

D ISTRITO  DE LA CAPITAL.

Laguna de San J o s é .................................. 390
Rio de Puerto Nuevo.................................  iUOÜ

DISTRITO DE PONCE.

PUERTO DE .S.ALINAS.

Brazos del Caño-hondo, uno en cada in;o. 1000 
Bejucales....................................................... 1900

DISTRITO DE AUFX'IBO.

Caño de Tiburones.................................... 500
Caño de Santiago...................................... 500

DISTRITO DE FAJARDO.

Boca del rio de Fajardo........................... GOOO
Idem de los Cañueios,.............................  2000
Idem de la Coava...............   lOl'Ü

DISTRITO DE MANATÍ.

M e r o . . . . ..........................  150
iién icn ..........................................................  300
Gomá............................................................ 150

4? No 80 admitirá como licitador á ningu 
ua persona que carezca de aptitud legal pura 
ello, y siu que acredite haber iicclio entrega en 
la Tesorería de Hacienda de la cantidad de pese­
tas equivalente al 3 Ojü del tipo señaladu jiaru el 
cuatrienio, entendiémiese que si un mismo suge- 
to pretende rematar mas de un corral, deberá 
presentar por separado las cartas de pago que 
acrediten dicho depósito

Constituida la Junta para el remate, se 
dará lectura ul pliego de condiciones, y las per­
sonas que deseen tomar parte podrán exponer al 
I ’rtífiideiiic las dudas que «e les ufrezemq ó .soli-

despues de entregados no podrán retirarse por 
ningún concepto.

6? T ranscurridos los indicados tre in ta  m i­
nutos se procederá á la ap ertu ra  de los pliegos 
por su órden de num eración, se leerán por el íSe- 
Gretario en a lta  voz y se adjudicará el rem ate al 
que m ejores proposiciones haga por el usufructo 
del corral á que se refieran.

7? Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y duraute quin­
ce minutos improrogablesá nueva licitación oral 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean 
idénticas, entendiéndose que en este caso la mí­
nima puja admisible será de 10 pesetas. Trans­
currido dicho filazo dará el Presidente )ior ter­
minada la subasta, avisando antes fior tres veces.

S*' El mismo Pre^ideute devolverá en el 
acto las cartas de pago de los individuos cuyas 
proposiciones no liubiesen sido acof'tadas, rete­
niendo la fierteneciente á la persona á (fuieii se 
adjudique el reuuite. Del resultado de la subas 
ta de cada corral se levantará un acta (jue servi­
rá pora el otorgamiento déla escrituiu.definitiva.

9“ El plazo de cuatro años empezará á 
contarse desde el (lia en que se firme dicha es­
critura.

10. El depósito definitivo que deberán 
prestar los rematuntes, será ei doble de lu suma 
señalada para tomar parte en la licitación.

11. Si el rematista dejase de Kalisfucer un 
plazo en la época debida, incurrirá en la multa 
de un tercio de su im porte; si no pagase y ade­
más dejase de pagar el plazo siguiente, incurrirá 
en la pena de caducidad de la concesión del usu­
fructo. En la misma pena incunirá si dejase 
de cumplir las condiciones de la .subasta.

12. La Ciíduíddad envuelve la caducidad 
de la fianza y la indeiimizaeion de perjuicios, p a ­
go de multas impuef>ía8 y abono de gustos que 
pudieran ocasionarse.

1-5. El paraje en que deberá establecerse 
cada corral, las compuertas que ha de haber en 
ellos, los sitios en que no se podrá ficscar y los 
fiasos que se hayan de dejar exfieditos para ¡a 
navegación, se marcarán en un jdauu (pie estará 
de manifiesto en la Oficina citada, miéntra-j la 
subasta esté anunciada. A dicho filaiio se aten­
drá en todas sus o|)(íraciones el rematista, quien 
podrá s:iear cópia de él, que la firmará la Aut-» - 
ridad de Maiimi.

14. El rematista queda obligiolo á tener 
en la compuerta ó comjmertu.s de! corral, un 
encargado de maniobrarlas para (d paso de las 
embarcaciones ; en la inte'igencia (h* (pn* si estas 
sufriesen retardo por falta de aquel incurrirá en 
la multa de 20 á 50 pesetas, sin que tenga d(i- 
recho á hacer rechnmicion por las avería-^ (fue en 
este caso pueda sufrir el corra!.

1-ú. Líi explotación dcl corral se hará jior 
cuenta y rIe.sgo del rematista, (luicti no tendrá 
derecho á reclamación ni indemnizaciuti alguia 
por las averías que- íe ocusioncu los tcinfiorates, 
avenidas ó cualquier otro suceso uatural. De las 
que le fuesen causadas por tercero poiirá acu­
dir en queja por la via judicial.

1(). El rematista no podrá alterar el fon­
do de h.»s caños ni sus riveras, siendo rtsponsa- 
ble de todo deterioro que cause en ellos,

17. El rematista será fme.sto en jn.s .sion 
di'l sitio de su corral }*or la Autuiidad d« Mari­
na del Distrito, extendiéndose acta que se fir­
mará por ambu.s de luiberlo asi verificado, sin 
que se encontrase inconveniente alguno para 
establecer dicho corral.

15. El rematista fiodrá cmfilcar en todas 
las faenas y operaciones de su explotación, las 
jiersoriaa (|ne tengan iior coiiveniénte, atetdcn-

en cumplimiento de la Real órde 9 de Enero 
del año próximo pasado, para que los Sres. L e­
trados que (leseen serviria.s presenten sus solici­
tudes documentadas en esta Cotnaridancia en el 
término de treinta dias, á fin de cursarlas ó la 
Superioridad.

Puerto-Rico, 21 de Enero de ISSO. —JÜim- 
lio C a la lú  A lonso . [229] 3— 3

COLECTURIA DE R EN TA S
»K

:\[ A N A T r .

A.

Habiéndose incautiido la Hacienda (le un 
predio coirifuiesto de Vídnte y dos cuenlas de te­
rrenos llanos, cuatro y mediado montes con cua­
renta palmas de coco y una casa-habitación, ubi­
cadas en el barrio de “ Tierras nuevas, ” de esta 
jurisdicción, colindando |*or el Este con Cámlido 
Rodríguez y José Roble.*, Norte con dicho Ro­
bles y Don Máteos Mehmdez, Poniente con V ic' 
toriano Rodríguez y 8ud Don Manuel Martin, 
div os bienes embargados á Don Antonio Gonza 
l(;z Silva para el pago de sus costas en hi causa 
criminal que se le siguiera por injurias, fucruti 
adjudicadas á la Hacienda por no haberse pre­
sentado licitadores en los diferentes pregones 
i[ue se le dieron, se lu disfuiesto sacar nuevamen- 
t(i á pública subasta dicha finca el dia 9 de Fe* 
iirero, y .se hace saber que esta se celebrará si- 
muliáiitíaf.Mente(i!i ia Intendencia general de Ha­
cienda ant(( la J unta de Almonedas y en esta 
(’ohíctiiríii el iiia expresado á la una de ‘a tarde y 

as coíidicioties

MODEI.O DE riiÜPÜSIClONES.

Don N . . N . ., vecino d e .e n te r a d o  de las 
condiciones establecidas para el remate de las 
veinte y seis y  media cuerdas de terreno y la ca­
sa habitación que, procedentes de Don Antonio 
González Silva, enagena la Hacienda, según se 
fiublica en la G ackt.a oficial  núm ero., y con- 
turme con ellas, ofrece por las id tudas fincas la 
cantidad d e .,  (en número y letras ) pagaderos 
(le contado.

( F echa y  fiin ifl.)

Afoilelo ¿leí sobre-escriio que contenga las proposici^nejt.

“ Proposición presentada por Don N . . N . . 
parala coiiifira de veinte y seis y media cuerdas 
de terreno y una casa-habitucion propiedad de la 
Hacienda y están ubicuidas en el barrio de “ Tie­
rras nuevas ” jurisdicción de Manatí.” [237] 3-3

l)íi jO siguientes:

¿lose en todos los casos á las prescripciones le­
gales.

19. El mismo rematií-ta estará oblgado á 
cumplir exactauu'iitií todas las firescrificioiies 
generales de lus Reglamentos de fiesca y nave­
gación.

20. El reimiíe de los corrales se efectuará 
en el dia que se expresa jtov el órden que queda 
consignado.

Puerto-Rico, 19 de ICncro de JSSO.— 
lio  C a tá lá  A lonso .

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don N . . N . v e c i n o  d e .e n te r a d o  del 
anuncio y coudicionesde la subasta publicada 
en la G aceta o ficia l  d eesta ls 'a  del d ia . .  para 
el usufructo del corral de pesca d e .,  (dirá el 
que sea), se obliga á tomar á su cargo dicho 
usufructo por la cantidad d e . . (exfiresará lisa y 
ilaii.Tmente la cantidad de la proposición), au 
mentando el tipo señalado ó adaptándolo como 
se halla anunciado.

(Fctíb» V firuia del pi'Djioaaiitfl.) ”
[2ü2] 3—3

I? Se fija como tifio de remate la canti­
dad de 2S1) pesos 33 centavos, por cuya cantidad 
8;j ha hecho ia adjudicación y no se ¡idinitirá pro­
posición que dejií de cubrir las dos terceras par 
tos de dicho inifiorte.

2? Las proposic.iotu s se harán en [diegos 
cerrados, acompañando carta de pago qne acre­
dite haber depirsitado en la Tesorería general ó 
en la caja de esta Colecturía la cantidad de 14 
P'-SüS 40 centavos, ó sea el 5 OfO del tipo seña­
lado para la subasta, sin cuyos requisitos serán 
nulos ¡os jiliegos (¡ue se presenten.

3^ En el sobre de cada jiliego se expresará 
el objeto de la proposición y ei nombre del lici­
tador, estanqiamio su rúbrica, según el modelo 
que se inserta á conriimacion.

4? Una vez depositados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto no se 
haya vciificado el escrutinio.

5? Las profiO sicioiies se sujidarán en su 
forma al modelo que .se expresará al final, y los 
[diegus deberán presentarse en la mesa de la P re ­
sidencia en 'a Intendencia ó en (.1 despacho del 
que suscribe, en este pueblo, dentro de los quin 
ce miiiul.os siguientes á ia llora señála la para el 
remate.

(f* Si de la Comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha k  apertura de los plie­
gos, resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, 
se procedeiá á una licitaci'on oral únicamente 
tiiitre acjindlos (jue hubiesen causado el eirijiate, 
!a eua! durará fior o ménos di-'Z minutos, y nas- 
cuiridu.s que sean, terminará el acto cuaiid-i hi 
disponga el Presidente, anuticiámloio ántes por 
(rt-s veces fiara conocimitMito de los interesados.

7!̂  E l [lUgo del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres dias siguientes 
al en que se nwtiíique ul adjudiiíatario su apro- 
Diicion, quedando o te  obligado á presentar la 
carta de pago que lo acredite, y en este caso se 
acumulará el depiísito de que se trata en !a con 

' dieion 21'
S? Verificado el pago del remate se pondrá 

en fiosesion al rematista con asis^teiicia del fun- 
cionaiio que el Sr. Administrador Central desig­
ne. y de un Agrimensor ó perito que demarcará 
los límiti 8 de la finca á piesencia de la Comisión 
y colindantes, de cuyo acto se extenderá la opor­
tuna (liligemda para que por ella y demás ante­
cedentes "pueda otorgarse la escritura de propie­
dad al comprador.

9? En el caso de faltar el contratista á io 
ya estipulado en la condición 7:“, quedará de he- 
t-lio rescindida la adjudicación y á beneficio del 
Tesoro el defm.-ito de que trata la condición 2?, 
sacándose el terreno y la casa á nueva licitación.

lü . Los gastos que ocasione la escritura y 
demás que se deriven por el deslinde, tasación y 
[Kist'sion del terreno serán de cuenta del adjudi­
catario.

11. Si en el acto de la posesión resultase 
mavor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la’difereiicia, según la clase, al 
tipo en que lia sido tasada, y en el caso de ser 
menor el nú-nero de iufueílas, la Hacienda le 
reint(*grará en proporciun de lo que aparezca de 
la subasta.

12. Verificado el remate'y hecha la adju­
dicación al mtqor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las cartas de pago á aquehos que, habien­
do tiunndo fiarte, en la subasta, i>o hubiesen sido

T, , . ,  ̂ 1 t ' A  admitidas sus pronosiciones, teniendo derecho áEocontrándose vacantes las Asesorías de f l
Marina cielos Distritos de Hnmacuo, Arecibo,
Manatí, C ab o -ro jo , Guánica, Aguadilla, Fa- Manatí, Enero 20 de ISSO. — El Colector,
jardo y Vieques, se haeje púb'ico por el presente

Adm inistración general de Correos
UK LA

ISLA DE PU E R T O -JU C O .

Habiendo entrado á formar parte de hi 
Union univiM'sal de Cor'vos los Estallos -  Unidos 
de Venezuela, las Islas Vírgenes y las de Anti­
gua, Dominica, Monserrat, Nevis, St. K itts (San 
Cristóbal,) se hace saber al público que el fran­
queo fiara dichos fiaises será el mismo que el do 
los demás del Convenio, ó sea

Cartas franqueadas........................................  0’40
céntinio.s de fieseta por cada 15 gramos.

Cartas no franqueadas.................................. 0’60
céntimos ile pcheta por cada 15 gramos.

Tiirgetas postales, cada una.........................
Impiesos, libros, raiiestr t.s, etc., cada 50

0’15

gram os....................................
Derechos fij'is de certificación, vía inglesa. O’óO 
Idem Idem id<*m, vía francesa, p e s e ta .. .  1 . .  
Idem do aviso fior recibo de ceitificado.. OMO

Puerto -  Rico, Enero 20 de 1S80.—-El Ad­
ministrador general, O arriso. [2G2]

Adm inistración loca l de R entas y  Aduana
B E

A G U A D I L L A .

Jo sé  A ,  E sp in ó la .

Procedente de comiso se rematara el dia 4 
de Febrero próximo á las dos de la tarde y en el 
despacho del Admini.stiadur que suscribe, una 
paca de tabaco en rama del país con )5Ü libras 
netas, (|ue lia suio tasada en 15 pesos.

No 80 admitirá propodeion que no cubra la 
tasación, siendo de cuenta del rematista los gas­
tos que origine la subasta.

Aguadil a, 21 de Enero de ISSO.— El Ad 
ministrador, Á n g e l S u n x . [253] 3—2

Junta Superior de Instrucción pública.

VKE - 1*RESI!>F.X(1A.

E n  C ircular do esto Centro de 24 de O ctsbre ú l­
t imo se voclamó et concurso de los 8ros. A lcaldes de 
l;i Is la  para hacer efectivo el descubierto ea  que están 
loa fondos nmuicipales por el m aterial de la  Secretaría 
de la J u n ta  superior; y Como (fuiera que han sido ca­
si neg.ativoa los re8ultado.s do dicha Circular, pudiondo 
afirmar, por lo tanto, que la  cobranza se encuentra en 
el mismo estado do atraso, preciso so hace recordar de 
nuevo á los Sres. A lcaldes el cumplimiento do lo que 
se les encargo muy particulannente en la precitada 
Uircular, á la cual ajustarán su conducta para el buen 
desempeño de este dcsatimdido servicio, sin dar lugar 
a qne esta Vice -  presidencia dem ande la intervención 
de la Autoridad Superior.

Dios guarde, .i U . . muchos años.
P u e rto -Iv ico , 23 de Enero de 1880. —  E l V ice­

presidente, Francisco Somalo y  Torres.
8res. .\lca ld es  de 1 1 Is la . [2'J2j

Comisión de exám enen del Departamento
OH

A R E C I B O

De conformidad con lo prevenido por el Sr. 
Vico - presidente de la Jun ta Sufierior de Ins­
trucción pública, y lo que determina el artículo 
10 del Reglamento, se han señalado los dias 21, 
22 y 23 del entrante Febrero para los exámenes 
de fus que deseen obtener título de Maestros y 
Muestras; debiendo presentar los aspirantes en 
esta Secretaría los documentos prevenidos en los 
artículos 14 y 35 del Reglamento.

Arecibo, 21 de Enero de ISSO. — El Seere- 
taiio, M elq u ía d es  G inorio. — V9 B? — El Vice­
presidente, G . Correa. [259] 3—2

Cemision de exám enes del Departamento
UK

II ü  M A C A O .

Por acuerdo de esta fecha y en cumplimien­
to de lo que ordena el Reglamento del ramo, se 
señalan los dias 9, lü  y 1 i de Febrero venide­
ro para el exánieu de los aspirantes al título de

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PlJEKTO-liiCO.
Maestros de instrucción primaria elemental y los 
I i* y l:J del mismo para los de Maestras; debieíido 
presentar sus solisitudes con arreglo á lo pres­
crito en el título 2?, artículos 14 y ;pj d i dicho 
Kegla mentó.

Lo que se hace público para que llegue a 
noticia de los interesados.

Humacao, 19 He Enero de 18SÜ.—  El Se­
cretario, Otero. — V9 lí" ~  K1 Presiden
te, Frías. [22-5] 3__3

A d m in is trac ió n  d e  la  L o tería  P ro v in c ia l
I)R

P U E  R T O - R I c O

Los billetes del sorteo ordinario n iu T ie r o í4  q u e  so 
celebrará el ¿S de Fel»rero próximo, se entregarán por 
esta Administración on la forma siguiente :

En los días ítl del ooiTÍente, 3, 4, ñ, G v 7 del 
entrante los 20,UO!) concedidos por la J'^serna. ÍJiputii 
oion provincial con el 4  0;0 de rebaja, y dol 10 al 2 ) 
los apartados; expendiéndose el 21 los que deyaren 
de sacarse en los dias prefijados.

_ Puerto-Rico, 2G de Muero de 1880.— El Ad­
ministrador, Ignacio D. Clineja. |282|

presenten xus proposiciones en uno ú otro Juz­
gado ; siendo de advertir que solo serán adm iti­
das las que alc¡mcen á cubrir de cunlado, ciiaii- 
do menos, las dos teveeraa partes del valor de di­
cho terreno, ascondento en totalidad á quinien­
tos cuarenta pesu.s moneda corriente.

Dado en Mayagüez á veinte y dos <le Enero 
de mil ücliucientos ochenta. — Aiitero Tiira.iona. 
— Por su mandado, Bartolonhé Esteva. [27 7] 3— J

7?.vcAVj:a.v/.i d e l  d i s t r i t o  d e  ,s.ev  p u A y o i s o o -

Igtjoiúndose el paradero de Don Antonio 
Púgil, se ha dispuesto por el Sr. Juez de 1? In s ­
tancia del Distrito de 8an Francisco de esta Ca­
pital, se notifique á aquel por metiio del PKítió- 
Dico OFICIAL, que la láxcinu. Real Audiencia, se 
sirvió aprobar el sobreseimieíito definitivo dicta­
do en causa que se siguió sobre muerte del niño 
Don Antonio Pugi.

\  cumpliendo lo mandado libro el presen­
te en

Puerto - Rico á veinte y cinco de Enero de 
mil ocho(‘ieiitos ochenta. — El Escribano, J'osé 
Gran. [27S]

ravso el paradero del apelante de conformidad 
con lo que dispone el artículo 231 de la Ley de 
rrámites, se publica en la G aceta oficial  á los 
fines que en el mismo se expresan.

Puerto Rico, Enero veinte y seis de mil 
ochocientos ochenta. — Joaquín Falau\— El Se­
cretario, Arturo A , Goneatc.v.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

-VA’ií/.V .I , J iitz  1* I.utancia del DlsíriCode

Por efite mi segundo edicto, ciio, llamo y 
emplazo á D .m isu Oouvertier, para que en 
el término de nueve <iias que al eftícto se le se­
ñala, se presente eti la Cárcel púbiieu de esta 
Ciudad á contestar jior iadagatori t los cargos jue 
le resultan en la causa que íe instruyo por robo 
á ban laliü Silva apercibidos! no lo verifica de se- 
sogiiirse la causa en su ausencia y rebeldía, p a­
rándole el peijui(dü f¡ue hubiere logar.

Puerto -  Rico, Enero veinte y dus de mil 
ochocientos ochenta. — Aureluino I\Iedlna. —  El 
Escribano, M anud J. Calderón. [271)]

Por este rni primer edicto, cito, llamoy em ­
plazo ú Marcelino Martinez para que en el tér­
mino de nueve Hias, que ul efecto se le fieñalan, 
se presente en la Cárcel pública de esta Ciudad 
á cont star por indagatoria los <‘argos qim le re­
sultan en la cansa que se le sigue por hurto • 
ap«}rcibidü si no lo verilica de susranciurs: la cau- 
saen su ausencia y rebeldía, pilándoloe! perjui­
cio que haya lugar.

Puerto -  Rico, veinte y cuatro de Enero de 
rnil ochocientos ochenta. — Aureliaiio Medina. 
— El Escribano, Manuel J . Calderón. [274]

E S C R lB A y L i  P Ú B L IC A  1)B D O X  YIOTORIO IIODRJGVBZ.

Por providencia de este dia, dictada por el 
Sr. Juez de P.‘ Instancia del partido, en el inci 
dente Sobre insolvencia promovida por Don D e­
metrio de Jesús, se manda vender iinevaniente en 
pública subasta pana pago de las costas causadas 
enditólo incideiUH, quincecuerdasdoterreno de la 
propiedad <h l Jesús, correspondiente á la hacieu 
da San Pedro, sitas en el barró) de Hato v ie |-‘, 
j o ’̂ , de esta jurisdicción, Imdando por el Este 
con Don Domingo Lescano y Dofia María Rosa­
rio Irizarry y por Poniente, 8ud y Norte, con 
terrenos de la misma hacienda, siendo el terreno 
de vega y fincado de jiasto; cuyas quince cuerdas 
lian sido retasadas pericialmente ásesentay cinco 
pesos cada una cuerda, formainlo uii total de mil 
ciento veinte y cinco peses; y habiéndose señala­
do el dia diez y seis dcl entrante mes do Febrero 
y hora de nueve ádiez de la mañana en los estra­
dos de este Juzgado, se hace notorio [lara la concu­
rrencia de licitadores; advirtiéiidose que no se 
admitirán posturas que no cubran de contado las 
dos terceras partes de la tasación.

Arecibo, Enero qtnnce de mil ochocientos 
ochenta, — Victorio liodriquez. [249] 3—

. i r z u A D O  ATU XICIPAL D E  OL'RAfíO. ,
En el juicio de faltas seguido por denuncia 

de Don Juan Rosa y Bosch, vecino de este pue­
blo, en virtud de haber halhnlo suelto en sus 
])astos un torito hozco negro berrendo, con una 
marca confusa, algo redonda sóbrela cadera de­
recha, he dis[Hiesto se deposite en el mismo Ro­
sa y Cíisch la mencionada res; y  que se convo— 
que por edictos á la persona que se creyere due 
na de la misma, para que el término de un mes 
contado desde la publicación dcl presente] con­
curra á este Juzgado en dia y hora hábil, tanto 
para hacerse entrega, justificanílo la propiedad 
del referido animal, cuanto para celebrar el co­
rrespondiente juicio de taitas ; advertida que, 
cii caso contrario le parará el i>eriuicÍo nue hu­
biere iugai’.

Gurabo, Enero 21 de iSSO. —  José Llorens 
í / — Por.su mandado, Uladislao Co- 
Ua.?o. [2(>1] 3__2

un j, oríiiietro total do 632 .J varas 
cuadradas de superficie, según apare­
ce (le loa puntos colindantes seilala- 
dos por el Sr. Schuck, colindando di­
chos puntos por el N. con Don Pe­
dro Roaalí, por el S. con la sucesión 
de Don Domingo Tomey, al E. con 
la calle de Mendez ■ Vigo, y parte del 
solar en la prolongación N. S. con la 
viuda Táp¡H y Doña Marcelina Resa­
lí y al O. E. con Don Elias Márquez, 
el cual ha sido tasado en..................  632 60

JUZGADO MUyiOIPAL DE CATEDRAL-

En virtud de la providencia dictada por e 
Sr. Don Gui lormo Rubert, segundo suplente de 
Juez ramiicipal del Distrito de Catedrai, ei; los 
autos ejecutivos instados por los Sres. Domiu- 

_____ g'^ez, Bolívar & Co., contra Don Evaristo Lom-
Por oate mi único edmto, c to , llamo y era- I f e f 7  ■171'“'“' <1'“

plazo á las personas que tensan nareniesco „m, I « ‘tifu te  mea do í  ebre.-o y l.ora (le las
próximo con ia finada Ana
falleció repentinamente en 1 
dus de lu8 corrientes Con objeto de ofrecerles e) 
procedimiento.

Puerto-R ico, Enero veinte y seis d<i mil 
oclioeieiitüs ochenta. — AureUauo M edina.__

ETisIberíímT^^ nu J  que so hadan embar
l7  t  1 V inte Va uocuí. uei veinte y /..lo., en .i,-. i.. ....n.. j... c.',.. o i__

Escribano, Blaniiel J . Calderón. [294]
j_a

la
casa número 20 de la calle de San Sebastian, cu­
ya relación existe en la Secretaría de este Juz«/a- 
do, calle do San .José número 7. °

L"s que quieran interesarse en la adquisi­
ción de dichos efecto.- ,̂ podran acudir eii el dia y 
hora senaladüs á la Sida - audiencia del referido 
Juzgado eii donde se verificará el remate; en el 
bien entendido que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación 
hecha por los perito n

Puerto - Rico, veinte y cuatro de Enero de
mil ochocientos ochenta. —  Carlos Gáuticr.__
^^.Vúl— liuhert. 8 _ 2

Juez de D Instancia tn  comisión délaOfudad do Mayagiiez.

DO.Y P R A X qiSC O  B B L M O S T E  Y  O Á R D E SA S. Juez de (« Ins- 
hiitcia de Áivciboy en comisión del Distrito de San Francisco.

Por el presente primer edicto, cito, Humo y 
emplazo á Dionisio Gómez, para que dentro de 
nueve días se presente en este Juzgado con e! fin 
de prestar declaración en la causa criminal que 
se le signe por hurto de aves.

Puerto - Rico, veinte y tres de Enero de mil 
ocliocieiitos ochenta. — Dr. Prancisco Belmonte.l autos ejecutivos seguidos por Don
—  De asistencia, Justo Nieves. — Maximino A y- Eraucisco B. Perez, contra Don Juan Rubio, en 
lar, [275j ] cobro de pesos ; he dispuesto la venta en públi­

ca subasta de los efectos embargados á D onjuán 
Rubio que á continuación se relacionan y en el 
valor que cada uno expresa.

Por el presente mi primer edicto, cito, lia-1 Un caballo zaino de seis y media cuarta de 
nio y emplazo á la jóven Ramona Acevedo, para de edad creciente, en sesentas pesos; uno
que en el término (Je nueve dias contados desde zaino amarillo, de seis cuartas alzada, e
la fecha, concurra á este Juzgado á prestar de- veinte pesos ; uno idem zaino oscuro como d_ 
claracion en la causa criminal seguida contra Ju  años, en veinte pesos ; dos sillas de montar
lian de Santiago por rap to ; apercibiila de lo usadas con sus frenos y riendas, en trece pesos • 
que en derecho haya lugar si no lo verifica. una mesa de sala, de cedro, usada, en dos pesos;

Dado en la Ciudad de Mayagüez á veinie y sillones inesedores usados, en cinco pesos ; 
dos de Enero de mil ochocientos ochenta. — An- sillas usadas asiento de rejdla, en cinco pesos! 
tero Tarasona. — Por mandado ds S. S?, Bario- Cuya venta tendrá lugar en este Juzgado el 
lomé Esteva. [276] | dia siete del entrante Febrero y hora de las tres

_ de la tarde, hallándose en el mismo de maHÍfies- 
Hago saber: que el dia doce del entrante j relacionados; en inteligencia que no

mes de Febrero á las nueve y media de la maña- admitirá postura que no cubra las dos terce­
na, deberá celebrarse siniuitármamente en la Sa- I partes de la tasación.
la Audiencia de este Juzgado y en ia del Munici Eo que se hace público para la concurren-
pal de las Marías, el remate de seis cuerdas de ^us que quieran tomar parte en la lici-
teareno, plantadas de café de 1? clase, que for- tacion.
man parte de la hacienda que perteneció á Mr, . Puerto - Rico, veinte y cuatro de Enero de
Aurelio Lecler, con la cual colindan por tres “ ‘i ochocientos ochenta, — Cárhs G auiier.__
rumbos y por el otro con la de Bernabé Diendo- V9 B9, Guillermo Rubert. 3 _ 2
n é ; están radicadas en el barrio de “Rio - cañas.” I ---------

JUZGADO MUNICIPAL D EL DISTRITO DE SAN FlUNCISCO,

SEQUXD.i ESGRIBAEÍa  DE SAX OEBUAX.

Dispuesia la venta en pública subasta de la 
a^ccion que tiene y  posee la menor Doña Carmen 
Cecilia Ro.ssy en una casa situada en la plazuela 
de San iSebastian, calle de la Estrella en esta po­
blación, (le altos y bajos, de manipostería estos, 
y aquellos de madera, cobijada de tejas de barro 
y su cocina de los mismos materiales, colindan­
do al Norte con la indicada calle, Saliente la ca­
sa de Duna Sotronia Rarnirez, Poniente un solar 
que .se dice cedido á Doña Cristina Suris, y por 
el Sud con el fondo de las de Don Bartolomé 
I  ar y Don botero de Rivera ; cuya acción as­
ciende según hijuela á doscientos cuarenta y cin­
co pesos veinte y ocho centavos y se remata p a ­
ra pago de costas en las diligencias sobre cobro 
de las causadas en los autos de intestado de Don 
Cayetano Rossy y Doña Angela Guerra, relativas 
al nombramiento de tu to r ; señalándose para el 
acto el^cinco de Febrero próximo á los once de 
su rnanana. Lo que se hace notorio para la m a­
yor concurrencia de licitadores.

San Gei’man, Enero trece de mil ochocien­
tos ochenta.— José S. Vasqnez. [247] 3__3

Total.......................... 732 50
Señalándose para dicho acto el dia 29 del oo» 

iriente mes, á las dos de su tarde en el Salón de esta 
Casa - Consistorial.

Lo quo se hace público para mayor concurrencia 
de licitadores.

Ponce, Enero 16 de 1880. — Bucas Giménez. 
12521 3 - 2

S E C R E T A R Í A .

Por disposición del Sr. Alcalde municipal de esta 
Ciudad, se aauucia la venta en priblica subasta de 
una yegua ipie so hallaba detenida en el corral do 
estas Cárceles y que se publicó en 11 de Noviembre 

e 1879, con las señales siíiuientes : color zaino ama­
rillo, crin y cola regulares, de tres años de edad, G[4 
de aizada, tres nudillos negros y el izquierdo trasero 
blanco, cuya yegua ha sido ta.<(ada en 25 pesos mone­
da corriente y so rematará el día 29 del actual á las 
dos de su tarde on las puertas de esta Alcaldía; pu- 
djendo no obstante presnitar.se su dueño en dicho 
término con los documentes de propiedad y lo será 
entregada, previo el pago de los costos de su cuido.

Lo que se avisa al piiblico para su conocimiento.
P(mce, 15 do Enero de 1880. —Joaquín Calvo. 

— V.'^ B.o — El Alcalde, Giménez. (2211 ^ ^

AIMXTAMHINTO DELA CAPITAL.

Por d'sposicion del Sr. Alcalde municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en pública subasta 
de un caballo que so hallaba en el corral de estas 
Cárceles y que se publicó el dia 11 de Noviembre de 
1879, con las señales siguientes: color zaino oscuro, 
7[4 de alzada, do ocho años de edad, crin v cola regu­
lares, matado en la aguja y ciego, cuyo caballo ha sido 
•asado en 16 pesos moneda corriente y se rematará el 
dia 29 del actual á las tres de su tarde en las puertas 
de esta Alcaldía; pudiendo no obstante presentarse 
su dueño en dicho término cuu los documentos de 
propiedad y le será entregado, pré\no el pago de los 
costos de su cuido.

Lo que se avisa al piiblico para su conocimiento.
Ponco, 15 de Enero de 1880. — Joaquín Calvo. 

— V.° B.o — El Alcalde, Giménez. |220J 3—3

Excuio. AjaiUuiuIente de San Juan de Puerto-Kieo.

S E C R E T A R Í A

Durante los (has 6, 7, 8 y 9 del entrante 
y siendo reimutsfa Don Antonio Marroig, se ex­
penderá on esta Ciudad ha libra de carne de lés va- 
./iiiia, á 18 cuartos ó sean 0 chavos ol primero y últí- 
no y á 20 cuartos ó sean 10 oiiovos td segundo y tor­
toro, matando novillos y bueyes jtívenos.

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal que pase á depósito en poder do Luis Castro 
de este vecindario, un caballo que se hallaba detenido
en el corral de estas Cárceles por ignorarse su dueño, 
de IhS señales siguientes : color bayo encerado, crin

neral.
Lo que se liace público para conocimiento ge-

Puerto -  Rico, 28 de Enero de 1880__José Ara­
gón ij Ihiertas.

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
oraision del JCxomo. AyuntHiniento, se invita á los 

que quieran subastar el abnsto do carnes para el consu­
mo publico de esta Ciudad on los di.us 10, 11 12 y 13 
del entrante yies, dentro de las condiciones aerdadas 
por el Municipio que están do manifiesto en ol Neo-o 
ciado de mi cargo, para que concurran á la Casa Oon- 
austorial á hacer sus proposiciones á Jas ouce de la rna- 
iiaiia del dia 31 del actual.

Puerto -  Rico, 28 de Enero de 1880.—El Oficial 
Secretario, Juan Power. — V.o B.o, Padilla.

y cola regulares, alzada 6¿i4, de diez años de edad, 
los cuatro cabos negros, las dos uñas de las patas 
blancas y un landre en el costillar derecho.

Cuya disposición publico de orden de la misma 
Autoridad para los efectos dol artículo 155 del Bando 
do Policía vigente.

Pouee, 17 de Enero de 1880. — Calvo.
— V.o B.o — El Alcalde, Giménez. [217| 3—3

Ayuntamiento de la Ciudad de 8. Geman.

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de San Ceruan.

lugar del Cusoy, de la jurisdicción délas MaríasS 
80 han retasado pericialmente á lazon de noven­
ta pesos cuerda, y se han embargado para hacer 
efectivas las costas que adeuda Doña Rita Martel 
en los autos de insolvencia que promovió para 
litigar con Don Pedro Barrientos, en la demanda 
de menor cuantía que interpuso contra la suce­
sión del antedicho Aurelio Lecler, en cobro de 
pesos. — Lo que se hace notorio á fin de que las 
personas que quieran interesarse en la subasta,

Por providencia dictada en los autos de ju i­
cio verbal seguidos en rebeldía ante este Juzga­
do por Don Juan Mollfulleda contra Don Bernar- 
(iino Sánchez en cobro de pesoti, he dispuesto se 
cite y emplaze al demandado Sánchez para ante 
el Sr. Juez de J? Instancia del Distrito, ú cuyo 
Tribunal debe remitirse dicho expediente en ape­
lación interpuesta poi el referido Sánchez á ia 
sentencia recaída en dichos autos. Y por igno-

Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Don Lucas Giménez y Mestre, AlcaUlo Municipal de 
la Ciudad d(} Ponce. *

Hago s.aber: que en el expediente de apremio 
que sigue esta Alcaldía coutra Don Benedicto Shuck 
por las contribuciones quo adeuda al Estado v Muni- 
cipiü, correspondientes á los años económicos de 1874 
a 75 JiHSta el corriente, he dispuesto se saque á públi­
ca subasta lo siguiente : *

Pesos. ctvB.

S E C R E T A R Í A ,

 ̂ De orden del Sr. Alcalde accidental se ha depo­
sitado en esta fecha, en poder de Carmen Romaguera, 
un caballo colorado, de 5[4 5 pulgadas de alzada, crin 
icgular, como de ocho anos de edad, con las patas de­
lanteras derecha y trasera izqiiieida blancas, un peque­
ño lucero en la frente, y en Jos costados algunos pelos 
blítncos, el cual apareció eu la finca de dicha señora 
en la mañana del dia 20 del actual.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  e n  e l  p e r i ó i c o  o f i c i a l  p a r a  
g e n e r a l  c o n o c i m i e n t o  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s ­
p u e s to .

San Germau, Enero 22 de 1880. — Domingo Ra­
mírez de Avellano. —  B» — El Alcalde acciden­
tal, Rarnirez y  Quiñones. [260J 3_2

A T U N T A M IE N T O S

Una casa de madera cobijada de tejama­
nil de las siguientes dimensiones : de 
7 varas 18 pulgadas de frente y 7 va­
ras 30 pulgadas de fondo, componién­
dose de una sala, alcoí)a y comedor
la cual ha sido tasada en.................  jqo

Un solar oonieniendo un frente de 10 va­
ras y 30 de fondo con el contiguo 
que une á este en la dirección N" S. 
lormando un porímvtro de 11 varas 
y A ‘le latitud y 29 y J de longitud, 
que entre ambas forman la figura do 
la letra L ó de una escuadra y por 
consiguiente entro ambos componen

Alealdia MuDlcipal de €uayama.

En poder de Don Antonio J . Palés se ha deposi­
tado el dia 11 del actual, un caballo de color rúsio 
canelo, crin y cola regulares, 6[4 de alzada, los cuatro 
cabos negros y como de tres años de-edad.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral á los efectos dispuestos.

Guayama, 19 de Enero de 1880. — El Alcalde 
Calmano. \ 2271 3 3

Alcaldía Üiiniclpal de Hunacae.

En poder del vecino Don José Meiendez, existe 
depositado un toro hozco negro, que fuó aparecido ou 
esta jiirisdiooioi), sin que persona alguna so hai’a pre­
sentado á solicitarlo. *

Lr> que se hace notorio á los efectos del artículo 
155 del Bando de Policía y Buen Gobierno.

Humacao, 20 de Enero de 1880. — El Alcalde. 
Frías. [240] 3__^

En poder del vecino Don José Meiendez, existe 
depositada una potranca zaina oscura, crines y cola

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-KiCO.

p o b r e s ,  u n  l u c e r o  e n  l a  f r e n t e ,  c o m o  d e  6 [ 4  d e  a l z a d a  
y  c o m o  d e  c u a t r o  á  c i n c o  a ñ o s  d o  e d a d .

L o  q u e  s e  h a c e  n o t o r i o  á  l o s  e f e c t o s  d e l  a r t í c u l o  
1 5 5  d e l  B a n d o  d e  P o l i c í a  y  B u e n  G o b i e r n o .

H u t n a c a o ,  1 9  d e  E n e r o  d e  1 8 8 9 ,  —  E l  A l c a l d e ,  

Frías. [ 2 2 4 !  3 — 3

Alcaldía Miutlclpal de Batllla.

E n  e l  e x p e d i e n t e  d e  a p r e m i o  q u e  s e  s i g u e  á  D o n  
B e n i g n o  C a s t r o  y  s u  m a d r e  D o ñ a  R a m o n a  G e i z  e n  
c o b r o  d e  c o n t r i b u c i o n e s  q u e  a d e u d a n  a l  E s t a d o  y  M u ­
n i c i p i o ,  s e  h a  d i s p u e s t o  r e m a t a r  e n  p i í b l i c a  s u b a s t a  
o n c e  c u e r d a s  d e  t e r r e n o s  y  d o s  c a s a s ,  u n a  c o b i j a d a  d e  
p a j a  y  o t r a  d e  t e j a m a n i l  e n  m a l  e s t a d o ,  l l a n o s  y  c e ­
r r o s ,  c o n  u n a  c h a r c a  y  v a r i a s  m a t a s  d o  p l á t a n o s ,  t a s a ­
d a s  á  1 0  p e s o s  c u e r d a ,  y  e n  5 0  l a s  d o s  c a s a s ,  d e n t r o  
d e  d i c h o s  t e r r e n o s ,  q u e  h a c e n  u n  t o t a l  i l e  1 6 0  p e s o s  
l a s  o n c e  c u e r d a s  y  c a s a s ,  c u y o s  t e r r e n o s  r a d i c a n  e n  e l  
b a r r i o  d e l  P a j u i l ,  d e  e s t n  j n r i s d i c c i c n ,  y  s e  s e ñ a l a  p a r a  
e l  a c t o  d e l  r e m a t e  e l  r i ia  1 4  d e  F e b r e r o  p r ó x i m o  v e n i ­
d e r o  e n  l a s  p u e r t a s  d e  e s t a  A l c a l d í a ,  n o  a d m i t i é n d o s e  
p o s t u r a  q u e  n o  c u b r a  i a s  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  s u  t a -

■ a c io n .  . j  V •
Y  s e  h a c e  p ú b l i c o  p a r a  l a  c o n c u r r e n c i a  d e  l i c i t a -

d o r e s .  .
H a t i l l o ,  E n e r o  2 3  d e  1 8 8 0 .  — E l  C o m i s i o n a d o  

d e  a p r e m i o s ,  T^Iarcclino San üíartin. —  V° B ? —— E l  
A\caláe, José Ignacio Corujo. [ 2 7 2  j 3 — 2

AkaMía noolclpal de Tlcquci. — Secretaría.

)0r  v i r t u d  d e  l o s  e j e c u t i v o s  q u e  l e  s i g u e  D o n  F r a n ­
c i s c o  R a m o s  e n  e l  J u z g a d o  d e l  D i s t r i t o ,  m e  h a  d a d o  
l a r t e  d e  h a b e r  d e s a p a r e c i d o  e l  c a b a l l o  b a y o  e n c e r a d o ,  

c a b o s  n e g r o s ,  q u e  e n t r e  o t r o s  t e n ’a  p a s t a n d o  e n  l a  f i n ­
c a  d e  l a  s u c e s i ó n  d o  D o n  D o m i n g o  C a b r e r a ,  c u e s t a  
j u r i s d i i j c i o n ,  c u y o  a n i m a l  f o r m a b a  p a r t e  d e  l o s  r e f e ­
r i d o s  b i e n e s .

L o  q u e  s e  h a c e  p ú b l i c o  p a r a  c o n o c i m i e n t o  g e ­

n e r a ) .
R í o - p i e d r a s ,  2 2  d e  E u e r o  d e  1 8 8 0 . — E l  S e c r o -  

, a r io ,  Loremo Maños. —  V "  B ?  —  E l  A l c a ' d e  a c c i ­
d e n t a l ,  Z / f e a r r i .  [ 2 6 9 ]

O

Alcaldía ülunlelpal de Patillas.—Secretaria.

E l  I l u s t r e  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t e  p u e b l o ,  e n  s e  
s i o n  c e l e b r a d a  e l  1 9  d e  l o s  c o r r i e n t e s ,  a c o r d ó  a n u n c i a r  
a l  p i i b l i c o  q u e  e s t a n d o  p a r a  t e r m i n a r  l a  c o n t r a t a  q u e  
p o r  c i n c o  a ñ o s  t e n i a  e l  M é d i c o  t i t u l a r  d e  e s t e  p u e b l o ,  
l a  c u a l  v e n c e  e l  6  d e  F e b r e r o  Y e n i d e r o ,  s e  a n u n c i a  e n  
e l  P E B IÓ D IC O  O F I C I A L  p a r a  q u e  l o s  P r o f e s o r e s  q u e  
q u i e r a n  o p t a r  p a r a  d i c h a  t i t u l a r ,  p r e s e n t e n  s u s  s o l i o i  
t i l d e s  e n  e s t a  S e c r e t a r í a  é ñ  e l  t é r m i n o  d e  q u i n c e  d i a s  á  
c o n t a r  d e s d e  l a  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a ,  s i e n d o  s u  
d o t a c i ó n  7 0 0  p e s o s  a n u a l e s .

V i e q u e s ,  2 0  d o  E n e r o  d e  1 8 8 0 . — E l  S e c r e t a r i o ,  
Eduardo Basasoain. — y*  B "  — E l  A l c a l d e - P r e s i ­

d e n t e ,  Aragón. \21Z\ 3 — 2

Alcaidía nanieipal de la Carelloa.

M i  v e c i n o  D o n  E m i l i o  P i n e r o  y  E s t i e l l a  m e  d á  
c u e n t a  c o n  e s t a  f e c h a  q u e  d e  l a  e s t a n c i a  Vega-aiegre y 
e n  l a  n o c h e  d e l  d i a  1 3  d e l  a c t u a l  h a  d e s a p a r e c i d o  u n  
c a b a l l o  d e  s u  p r o p i e d a d  y  d e  l a s  s e ñ a l e s  s i g u i e n t e s  : 
c o l o r  a l a z a n o ,  c a r e t o ,  g u a j a n a ,  d e  s e i s  a ñ o s  d e  e d a d ,  
p a s o  c o r t o  t a c o n e a d o  y  s o b r e  t r o t e ,  e l  o j o  i z q u i e r d o  z a r ­
c o  y  l a  p a t a  d e r e c h a  t r a s e r a  h e r r a d a .

'  y  l o  h a g o  p ú b l i c o  p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  á  i n s ­
t a n c i a  d e l  i n t e r e s a d o  y  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s ­

t o  e n  e l  p a r t i c u l a r .
C a r o l i n a ,  E n e r o  1 7  d e  1 8 8 0 .  —  E l  A l c a l d e ,  José 

Suarez. [ 2 1 1  j 3 - 2

Alcaldía Haalclpal de Utaad».— Secretaria.

E n  e l  e x p e d i e n t e  e j e c u t i v o  q u e  s e  s i g u e  p o r  e s t a  
A l c a l d í a  c o n t r a  D o ñ a  G r e g o r i a  A l v a r e z  p a r a  p a t i s f a -  
c a r  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  q u e  l e  r e s u l t ó  á  s u  t i n a d o  e s p o ­
s o  D o n  V i c t o r i a n o  R i i i z  e n  e l  d e s f a l c o  o b s e r v a d o  e n  
l a  é p o c a  e n  q u e  f u é  A l c a l d e  D o n  S a l v a d o r  V a l l a  y  
B u r g u e r a s ,  s o  h a  d i s p u e s t o  p o r  a u t o  d e  e s t a  f e c h a  n u e ­
v a  l i c i t a c i ó n  p a r a  e l  d i a  3 1  d e l  a c t u a l  y  h o r á d e l a  
u n a  d e  l a  t a r d e  e n  u n  s o l o  p r e g ó n ,  e l  r e m a t e  d e  c i n ­
c u e n t a  c u e r d a s  d e  t e r r e n o ,  e n t r e  l a s  c u a l e s  s e  h a l l a n  
c u a t r o  d e  v e g a  y  c i n c o  s e m b r a d a s  d e  c a f é ,  c o n  d o s  
c a s a s - h a b i t a c i ó n ,  r e t a s a d o  t o d o  e n  1 , 0 0 0  p e s o s .

L o  q u e  s e  j i u m i c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  l a  c o n c u r r e n ­

c i a  d e  l i c i t a d o r e s .
ü t i i a d o ,  1 3  d e  E n e r o  d e  1 8 8 0 .  —  E i  S e c r e t a r i o  

i a t e r i n n ,  Palation t*orrati( , —  V "  B ?  — E l  A l c a l d e  
a c c i d e n t a l ,  Simplicio Serrano. [ 2 1 8 J  3 — 2

E n  e l  e x p e d i e n t e  e j e c u t i v o  q u e  s e  s i g u e  p o r  e s t a  
A l c a l d í a  c o n t r a  D o n  F r a n c i s c o  O r i i z p . m  r e i n t e g r a r  
a l  T e s o r o  l a  s u m a  d e  2 8 3  p e s o s  2 3  c e n t a v o s  p o r  l a  
r e s p o n s a b i l i d a d  q u e  l e  r e s a l i ó  e n  e l  d e s f a l c o  o b s e r v a ­
d o  e n  l a  é p o c a  e n  q u e  f u e  A ' c u l d e  d e  e ^ t e  p u e b l o  D o n  
S a l v a d o r  V a l l s  y  B i i r g u e r a s ,  s e  h a  d i s p u e s t o  s «  s a q u e n  
ú  n u e v a  l i c i t a c i ó n  l a s  d o s c i e n t a s  c n e r d a s  d o  l e n e n o  
q u e  l e  h a n  s i d o  e m b a r g a d a s  a l  c i t a d o  O r t i z ,  r a d i c a d a s  
e u  e l  b a r r i o  d e  “  R i o  - a b a j o ,  ”  d e  e s t a  j u r i s d i e c i o n ,  
l a s  c u a l e s  h a n  s i d o  r e t a s a d a s  e n  4 0 0  p e s o s  m o n e d a  
o f i c i a l ; c u y o  a c t o  t e n d r á  l u g a r  ú  l a  u n a  d e  l a  t a r d e  
d e l  d i a  3 1  d e l  a c t u a l  e n  l a s  p i i e r t a s  d e  e s t a  A l c a l d í a .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p u r a  l a  c o n c u r r o n -  

c i a  d e  l ic i ta d o re .® .
L U u a d o ,  1 6  d e  E n e r o  d e  1 8 8 0 . — E l  S e c r e t a r i o  

i n t e r i n o ,  Palemón Porruta . —  V" IV' —  E l  A l c a l d e  
a c c i d e n t a l ,  Simplicio Serruno. | 2 6 6 J  3 — 2

Alcaldía Municipal de SaranlK*.

N o  h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d a  n i n g i i n  a s p i r a n t e  á  l a s  
E s c u e l a s  d é l o s  b a r r i o s  d e  ‘' A n o n e s ”  y  “ G u a d i a ­
n a , ”  a n u n c i a d a s  en e s t e  f e r i ó d ICo o n c r A L ,  q u e  
r e ú n a  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  p r e v i e n e  e l  a r t í c u l o  f i l  d e l  
R e g l a m e n t o  o r g á n i c o ,  e l  A y u n t a m i e n t o ,  e n  s e s i ó n  c e ­
l e b r a d a  “ 1 1 4  d e  l o s  c o r r i e n t e s ,  a c o r d ó  a u u n c i a r  d e  
n n e v o  s u  c o n c u r s o  p o r  t é r m i n o  d e  v e i n t e  di.i.s ] e . - ta i i -  
d o  d o t a d a s  l a s  r e f e r i d a s  E s c u e l a s  á  1 8  p e s o s  m e n s u a ­
l e s  c a d a  u n a ,  c a s a  y  m a t e r i a l .

N a r a n j i i o ,  1 6  d e  E n e r o  d e  1 8 8 0 .  —  E l  A l c a l d e ,  
Antonio Memndes. [ 2 2 8 ] 3 — 2

Alcaldía atnnUlpal de Barran^oltas.

A c o r d a d o  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  e n  s e s i ó n  d e  h o y ,  
M c a r  4  c o n c u r s o  l a  p l a z a  d e  S o b r e s t a n i f t  d e  c a m i n o s  
o r e a d a  p o r  l a  J u n t a  m u n i c i p a l  c o n  e l  h a b e r  d e  1 2  r e a ­
l e s  e n  t e d o s  a q u e l l o s  d i a s  q u e  d e  l o s  t r a b a j o s  s e  o o u p e ,  
s e  L a c e  p ú b l i c o  p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  á  f i n  d e  q u e

q u e  d e s e e n  o p t a r  p o r  e l l a  p r e s e n t e  e n  l a  S e c r e t a ­
r í a  d e l  mibOjQ y  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  u n  m e s  s u s  
g o l i t i t u d e s  d e c o i a i l a s  c o r r e s p o n d i e n t e m e n t e  c o n  l a s  
e i ' e d i r i v a s  d e  s u  a p t i t u d  y  h o n r a d e z .  ,

B a r r a n q u í t a s ,  1 2  d e  E n e r o  d e  1 S 8 0 .  —  E l  A l c a l ­
d e  • P r e s i d e n t e ,  [ 2 0 6 ]  3 — 3

Alcaldía luDkipal de Bie-pledras. — Secretaría.

D o n  J o s é  G a r c í a ,  d e  e s t e  v e c i n d a r i o ,  D e p o s i t a r i o  
d e  l o s  b ' e n e s  e m b a r g a d o s  á  D o n  R o d o l f o  G o n z á l e z  j

D o n  F r a n c i s c o  B a r r e t i a g a ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  l a  
l a c i e n d a  Catalina, a c a b a  d e  d a r  c u e n t a  á  e s t a  A l c a l ­

d í a  d e  h a b e r  c o m o  q u i n c e  d i a s  d e s a p a r e c i ó  d e  a q u e l  
f u n d o  u n  n o v i l l o  b a y o  o j Í  -  n e g r o ,  d é  c u a t r o  a ñ o s  d e  
e d a d ,  m a r c a d o  F .  D .  A .  n ú m e r o  9 8  e n  l a  e s p u b i a  i z ­
q u i e r d a  d e l a n t e r a  y  e n  u n a  n a l g a  m a r c a d o  R .^  G . ,  
c h i f l e  r o t o ,  e l  c u a l  e s  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  D o n  F r a n ­
c i s c o  A l d e c o a .

Y  á  l o s  e f e c t o s  d i s p u e s t o s  s e  h a c e  p ú b l i c o  p o r  
m e d i o  del p e r iü b ic o  o f ic ia l .

P a t i l l a s ,  1 7  ( le  E n e r o  d e  1 8 8 0 .  —  E l  S e c r e t a r i o ,  
Fulgencio Mercado. —  V ?  B** —  E l  A lc a U L * ,  J . de 
Alba. [ 2 0 5 ]  3 — 3

Alcaldía MuUlpal de Las Barias.

A c o r d a d o  p o r  l a  C o r p o r a c i ó n  q u e  p r e s i d o ,  h a c e r  
p o r  r e m a t e  e l  s e r v i c i o  d e  a l u m i n a d o  p ú b  i c o  p o r  lo e  
m e s e s  d e  F e b r e r o  á  J u l i o  d e l  c o r r i e n t e  uñi* e c o n ó m i c o ,  
s i r v i e n d o  d e  t i p o  l a  s u m a  d e  1 6  p e s o s  6 6  c e n t a v o s  
m e n s u a l e s  q u e  s e  h a  c a l c u l a d o  p a r a  e l  e x p r e s a d o  s e r ­
v i c i o ,  s e  h a c e  n o t o r i o  á  f in  d e  q u e  l o s  q u e  d e s e e n  h a ­
c e r  p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t e n .  8113 s o l i c i i m i e B .  a n t e s  (.le

l a s  d i e z  d e  l a  u i a ñ a u a  d e l  d i a  2 9  d e l  a c t u a l ,  q u e  e s  e l  
s e ñ a l a d o  p a r a  l a  s u í j a s t a  e n  l a  S e c r e t a r í a  d e l  A y u n t s i -  
m i e n t o ,  d o n d e  e s t a r á  d e  m a n i f i e s t o  e l  p l i e g o  d e  c o n d i ­
c i o n e s  d  q u e  h a n  d e  s u j e t a r s e  l o s  l i c i t a d o r e s .

L a s  M a r í a s ,  1 5  d e  E n e r o  d e  1 8 8 0 . —  E l  A l c a l ­
d e - l ^ r e s i d e n t e ,  F r a u c / s c o A r m o n í .  [ 2 0 8 ]  3 — 3

mes de Setiembre último, la que quedó ceniurad* 
noria  Corporación.

Se e.\hibió también por triplicado la cuenta 
de fondos de preatatúones y caminos correspon­
diente al 1er. trimestre de 1879 80. El Ayunta- 
iiiento la censuró y acordó elevarla por duplica­
do al Exemo. Sr. Gobernador General.

Se presentó la cuenta de lo recaudad'j y pa­
gado por el presupuesto municipal en el mee de 
Setiembre último.

Se (lió conocimiento de una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador General relativa al 
nombramiento hedió por el Excrao. ó Ilttno. Sr. 
Obispo en el Ebro. Don José Guascii para Caod- 
jutor de esta parroquia.

Dióse conocimiento da haber resuelto la 
Exema. Diputación provincial no procedía decla­
rar faliiila las prestaciones no cobradas en el aflo 
próximo pasado hasta el vencimiento de los |eis 
meses do ampliación que determina el artíqúlo 
60 del Reglamento del tamo.

Se puso en conocimiento de la Ilustre Cor- 
poracioB el haber siJo aprobado por la Excn»>'». 
Diputación las bajas ocurridas en la matrícula Je 
comercio.

Se acordó pasar las cueiitas de medicinas 4 
enfermos pebres á la Real Subdelegacion de Far­
macia. •

Se acordó suplicar ul Exemo. Sr. Goberna­
dor General se digne ordenar ei reintegro á los 
fondos municipales de las cantidades que en este 
concepto abonaron por el alquiler de las casas 
que ocupó !u Guardia Civil.

Dia 20.

A Q U A I) l  L L A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Avuntauiiento de esta Villa en lodo el 
mes de Octubre último.

Dia 6.

Con vista de un acta de la Jun ta auxiliar 
de Cárceles, acordó el Ayuntamiento que abo­
nen los fon(lo8 municipales ia suma que í'ulta pa­
ra cubrir el presupuesto de gustos de h>s del es 
tablecimiento en esta cabecera.

Se acordó a iiu n ca re l remate del S‘-rvicio 
del suministro de bagajes.

Se dió cuenta con la coniunicacion de ia 
Excraa. Diputación provincial aprobando rimia- 
ttí de los arbitrios establecidos sobre ios piiextus 
del Mercado.

Se acordó anunciar de nuevo el remate de 
los arbitiios establecidos sobre arroba de carne 
de res, cerdo, cabro y carnero.

Se acordó así mismo sacar de nuevo á .-u- 
basta el servicio de extracción de basuras.

Se dió cuiiocimiento de una comunicación 
de la Exema. Diputación [irovincial aprobando 
el pago de 4-3 pesos al Dr. Don Luis Vadí jior 
honorarios en recoiiociiiiitMitos practicados eu 
virtud de procedimiento criminal.

Se dió así mismo lectura de oirá comunica­
ción de ia Exorna. Diputación provincial apro­
bando el ingreso como extraoidiiiurio en arcas 
municipales cargo al corriente ejercicio de la su­
ma de 70 pesos importe d.d 50 OjO de céntimos 
adicionales sobre 140 que impúsola Adniiidstra- 
ciou Central de Contribuciones á un vecino por 
ejercer la industria de prestumista en que no es­
taba matriculado.

A consecuencia de oficio de la Exerna. Di­
putación relativo ú U cantidad con que ayudarla 
este pueblo ú la obra de la carretera provincial 
número 8, acordó este Municipio hacerlo con la 
de 1000 pesos anuales mientras dure la obra.

Se reformó el presupuesto municipal para 
el corriente año económico con las modiiicatuo- 
nes acordadas por la E.xcma. Diputación proviu 
cial.

Se dió conocimiento de haber sido aproba-io 
por la Exema. Diputación el presupuesto extraor­
dinario municipal redactado para formalizar la 
operación de reintegro que deben practicar los 
fondos municipales ul de Sanidad del anticipo 
que hizo este en el uño de 1864.

Se dió también conocimiento de haber apro­
bado la Exema. Diputación el presupuesto adi­
cional al ordinario municipal vigíente, redactado 
con vista de la liquidación del ejercicio de 1876 
á 79.

Se presentaron el presupuesto extraordina­
rio formado para aplicar al edificio Oarniceria 
496 pesos 19 centavas de la venta de un solar y 
el de las reparaciones que han de llevarse á cabo 
un el edificio indicado en cumplimiento délo (li.s- 
puesto por la Exema. Diputación á cuya apro­
bación, fué acuerdo elevar dichos doínimeiitus.

Se nombró unaComlsiotÉ para entender eu 
los festejos en celebridad del patrón San Cáriua.

Dia 13.

Se presentó la cuenta mensual por duplica­
do con sus respectivos comprobantes correspon­
dientes al ramo de prestaciones y caminos del

Se acordó que con cargo á las partidas con­
signadas en el presupuesto ordinario del corrÍ«*n- 
te ejercicio y en el adicional agregado al mismo 
stí satisfacieran los gastos qué se fueíiín origiima- 
do en las reparacioues del edificio Cariiiceria.

Fué acuerdo para cubrir el importe de la 
obra de la nueva Cárcel tomar de los ingresos 
generales del corriente ejercicio hasta 2,000 pe­
sos reintegrables con la suma consignada en el 
[)resupue8tü|para el próximo año de 18-0-Sl, pre­
via la aprobación de la Exema. Diputación pro- 
uincia!.

Con relación & un acuerdo del Ayuntamien­
to de Quebradiilas sobre la construcción de 
puente PJlvira, se acordó preguntar á dicha Cor­
poración ei importe de dielia obra.

Se presentó el extracto de los acuerdos to­
mados en todo el mes de Setiembre.

Devuelto por la Exorna Diputación provin­
cial un t*j(*njplar del presupuesto adicional al or- 
.linario inuiiicipal vig*‘rite reformado por la in­
clusión del importe de los débitos á favor de los 
fondos municipales por céntimos adicionales de 
1874-73 al de 76 á 77, fué acuerdo se diera una 
líopia (le dicho presupuesto al Depositario de 
ramo.

Se nombró Sobrestante para la dirección de 
las obras del carDÍrio de la carretera háoia Isabela 
al iiceiieiado del Ejército Jpsó Rodríguez Suarez.

Se dió conocimiento de haberse reparado la 
acera de ia plaza que mira al Este y dado prin­
cipio á ¡i de Irt parte que mira al Norte.

Se dió posesión á Dun Manuel |Gonzalez y 
■leí destino deSeci'i’tariü dcl Ilúatre Ayuiitaniieii- 
tü para que fué noiubrado [»or Decreto del Supe* ' 
riur Gobierno ú 17 del citado Octubre.

Dia 22.

Reunido el Ayuntamiento con la Junta mu­
n ic ipa l ,  se acordó asignar nii peso por dia labo­
rable al Sobrestante nombrado por aquella Cor­
poración para la  dirección y cuidado de la repa­
ración del camino de la carretera hácia Isabela 
cargo al fondo de prestaciones.

Dia 27.

Se dió conocimiento de haber quiídado im­
puesta la Exema. Diputación de haberse acorda­
do anunciar para el 6 de Noviembre la subasta 
de los servicios de bagajes, extracción de basuras 
V alumbrado públ co y el de los arbitrios sobre 
arroba de carmes.

Se acordó que por todos y cada uno de los 
Sres. del Municipio se hagan conocer á los veci­
nos sujetos á prestación las penas que establecen 
loa artículos 23 al 23 inclusives del Reglamento 
económico del ramo de]camiro8 vecina os. á fin 
de evitar en su dia la responsabilidad que alcanza 
d aquellos al tenor de lo prescrito en el artículo 
88 (le dicliü Reglamento.

Se concedió al Sr. Regidor Don Ramón E. 
Martinez, ocho dias de licencia para pasar á la
Capital. t'i

Aguadilla, 7 de Noviembre de 1S7». *— El
Secretario, M anuel Gonsalcs.— V? — El Al 
calde, llamón Mendes de Árcaya.

Don Manuel González y García, Secretario de^
Ilustre Ayuntamiento de Aguadilla.

Certifico: que en sesión ordinaria tenida 
en 17 del que cursa se acordó entre otros el 
siguiente particular :

“ Dada cuenta con el extracto de los- acuer 
dos tomados en todo el mea de Octubre último, 
acordó el Ilustre Ayuntamiento aprobarlo y que 
se remita al Exemo. Sr. Gobernador Genera! en 
observancia d é lo  prescrito en el artículo 105 
do la Ley raunicipai.

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General libro la presente eli

Aguadilla á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Manuel Gon- 
aales. — V9 B9 — El Alcalde, Bamon Mtndee de 
Arcaya.

T O A -  A L  T A .

Extracto de los acuerdos tomados por U 
Jun ta  municipal de este pueblo en el mea de 
Octubre de 1879.

Dia 4. — Ordinaria.

Por oficio del Gobierno Geniual feclia 4 co­
rriente m^pifiesta S. E. á virtud de la consulta 
acerca de caminos se atenga esta Junta á lo que 
dispone el párrafo 2V, apartado 3?, artículo 69 
de'la Ley municipal vigente, entendiendo por ca­
minos vecinuh'S solamente los indicados en el 
plan vigente. ..En su consecuencia se modificó 
el acuerdo fecha 2 de Agosto último, reparándo­
se únicamente el camino vecinal que conduce al 
imite del Corozal y el entronque al de Naran- 

'ito.
Se ratificaron ciertos acuerdos sobre conce­

sión de crédito por diferencia en el suministro de 
>agajes, composición y adquisición de mesas re* 
remitiéndose copia del particular á la Exema. 
Diputación provinciil.

También se ratificó el crédito de 100 pesos 
para el sompleto del importe de la obra Cttrni- 
ceria estando conforme la Juntaám ociun del Sr. 
Presidente en que se estableciera la indicada 
Oarniceria en el solar que existe entre ias casas 
de Don Juan B. Lazus y Doña Escolástica Ma- 
rrero al extremo dé la calle del Sol, elevándose 
co[)ia del paruiju’ar á !a Exema. Diputación 
provincial.

Dia 11.

Fué aprobado el extracta de los acuerdos 
celebrados en el mes de Setiembre último.

Fué aprobut^o con algunas modificaciones 
el presupuesto para el uño 1880 SI, opinando 
los Sres. Vocales Morales y Castro que el haber 
de la Profesora debía aumentarse hasta 40 pesos 
mensuales por ser el consignado para el Profesor 
y enseñarse en la .Escuela de niñas idénticas asig­
naturas que en la de niños.

También fué aprobado el presupuesto adi­
cional para 1S79-S0, furinadu en virtud de la li­
quidación de ¡08 de 1S7S-79, y se acordó remi­
tirlos á la Exema. Diputación provincial para su 
Superior aprobación.

Se acordó aumentar desde Noviembre p ró ­
ximo hasta .35 pesos mensua es el haber que per­
cibid la Profes(^ra de niñas, abonando ia diferén* 
cia con cargo á los sobrantes del haber de! Pro* 
feaor, cuvu destino estuvo vacante cerca de 3 
meses, elevándose copia certificada á U Exema. 
Dijiutacion provincial.

Dia 22. — Extraordinaria.

Se enteró ia Jun ta  de haberse consignado 
en el presupuesto adicional 74 [tesos t  centavo 
por el 5 0[0 de recaudación que se omitió eo 
ucpiel documento.

También se enteró del acuerdo dcl AyuriU- 
initíf to feciia 18 del corriente sobre que el De­
positario se cargue en la cuenta 793 pesos 80 
centavos que figuraban en relaciones de deudo­
res por años atrasados y cuya cantidad era de 
difícil cobro y fallidas, la cual sin embargo de 
agenciar su recaudación se propondrá como fa­
llida en su oportunidad la que resulte serlo.

Fué U[trobado en todos sus extremos el 
acuerdo del Ayuntamiento, datado el l i  del co­
rriente relativo á la modificación de ciertos artí­
culos en el pliego de condiciones para el remate 
de la obra Iglesia.

Los anteriores acuerdos fueron aprobados 
por lo que después de firmados se transcribieron 
fielmente al libro de actas, suscribiéndolos todos 
los Sres. concurrentes.

Y en cump imiento de lo que dispone el ar­
tículo 106 de la Ley municipal vigente, expido 
la presente visada por el Sr. Alcalde en

Toa'-alta á primero de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y, nueve. — El Secretario, 
José M aría Catald. — V9 B? — El Alcalde, 
Echeandia.

C O A M O .

Extracto de los acuerdos tomados por el re­
ferido Ayuntamiento durante el mes que veace 
en esta fecha.

Dia 3.

Leida y aprobada el acta de la sesión an te­
rior fué pasada al libro correspondiente y firma­
da or la concurrencia.

Dándosecuen^n C(’n la solicitud del Concejal 
Don Francisco A. León pidiendo al Exemo. Sr. 
Gobernador Geimral la exhonerucion de su cargo 
por eu mal estado de salud, fué acuerdo elevarla 
á la referida Superior Autoridad.

Taríihien fué amiéfdo recordar al D eposita­
rio de fondos municipales la fianza y rendimien­
to de cuentas por estar vencido el tiempo, que 
para una y otra cosa se le dió.

Reformado por la C (.misión re^petlive o 
presupuesto ordinario del año ecoiióm U( iiifctii

Ayuntamiento de Madrid
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te en loa ténuinos dispuesros Jpor la Excmii. D i­
putación provincial al emitir su aprobación, fué 
a>. uerdo aprobarlo y dar cuenta con dicho docu­
mento en Jun ta de mayores contribuyentes.

Leída ¡a Circular de la Administrivciun ge­
neral Econóriuca relativa al papel especial de 
multas que lian de imponerse á los Concejales 
del Ayuiitamieiito que dejen de concurrir á las 
sesiones sin causa legítima, fué acuerdo el cum­
plimiento de cuanto dielm Circular dispone.

Del ni¡smi> mudo quedó líiiterado el Ayun­
tamiento de la resolución del Exorno. Sr Gober­
nador General nombrando Vo.-al de la Ju íita lo­
cal de Instrucción pública de esta Villa á Don 
Venancio Martínez.

Fué acuerdo la concesión de un solar que 
solicitii Barbanera Pomales para la cotistruccion 
de una casita c.ubierta de yaguas en la calle <lel 
Fuerte en el punto destinado á construcciones 
de esta clase.

Encontrándose arreglados los e.xtnictos de 
loa acuerdos tenidos por este Ayuntamiento y 
Jun ta municipal en el mes pasado de Setiembre, 
fué acordada su aprobación y remisión á la Su- 
perioridad.

Día 11.

Leída y aprobada el acta de la sesión ante­
rior fué pasada U' libro correspondiente y firm a­
da poi la concurrencia.

Examinado el expediente instruido á pedi 
mentó de L)un Tomás Escalera que se propone 
dar la fianza que ha de prestar el Depositario de 
los fondos municipales, el Ayuntamiento nombró 
á Don Santiago 11. Qiiñones perito tasador para 
que se presente al electo.

F ué también acuerdo que por la Comisión 
que preside el Teniente de Alcalde Don Ave.uio 
Santiago se lleve á cabo el repartimieiito de gas­
tos municipales en la forma que se tiene acor­
dado.

Del mismo modo se acordó la concesión <1ü1 
solar que en la calle de la Ermita de esta pobla­
ción solicita Gregoria Espada para en él fiibricar 
una casa de madera cubierta de hierro galvani­
zado.

Para la formalizacion de las cuentas munici­
pales y en virtud de io que dispone el artículo 
159 de la Ley fué nombrado Interventor el Con­
cejal Don Juan de Di< s Sniitiiii.

Dia 18.

Leida el acta anterior fué aprobada, tran s­
crita en el libro correspondiente y firmada por 
la concurrencia.

E l Teniente de Alca’de Don Salustiano To­
rres encargado do las obras públicas de la pobla­
ción dió cuenta de haber contratado con el Maes­
tro Eulogio Atilano los veinte y cuatro nichos 
que han de hacerse en el Cementerio de esta Vi­
lla por la suma de 4Ü0 pesos consignados en pre­
supuesto pura esta atención.

El mismo Sr. Teniente de Alcaide dio cuen­
ta del mismo modo de haber hecho el ajuste con 
el Maestro albafiii Eulogio Atilano do la cous 
truccion de cinco alcaritarillas de inomposteria 
en las calles de esta población.

Llamado el referido Maestro albañil Eulogio 
Atilano para tratar sobre los ajustes celebrados 
Con el Sr. Teniente de Alcalde Torres y entera 
do de los precedentes acuerdos expresó en con­
formidad, ratificó el convenio de construir los 
nichos en 400 pesos y las alcantarillas en 156 pe­
sos, aprobándolo todo ei Ayuntamiento.

Atendida la necesidad de hacer desaparecer 
la casa cubierta de yaguas jiropiedad de Vicenta 
Gómez que interceptaba por completo la calle 
del Retiro é impedía la continuación de los tra­
bajos de diclia calle, se convino en que de la par­
tida en presupuesto para calles y ulcanturillas se 
paguen 45 pesos en que la interesada tiene ajus­
tada la traslación de dicha casa al punto desti­
nado para esta clase de fábricas, habiéndose com­
prometido el Sr. Alcalde-Presidente y 1er. Te 
niente de Alcalde á satisfacer de sus bolsillos 
particulares las demás erogaciones pretendidas 
por la interesada de dársele casa para que vira 
mientras «e le concluye la que ha de tras adarse 
y bueyes y carros para la conducción d tl made­
ramen de uno á otro punto.

El dia 25 que debió celebrarse sesión no tu 
TO lugar por la imposibilidad de concurrir los 
Concejales del campo con motivo de la lluvia 
ocurrida desde el dia anterior.

CoaMO, Octubre 31 do 1S79. — El Secreta­
rio, C alixto  B o n illa . —  V? B9 — El Alcalde, 
L a rra u r i.

Extracto de los acuerdos tomados por el re­
ferido Ayuntamiento asociado de la Junta muni­
cipal durante el mes que hoy veuce.

Dia 11.

Reunido el Ayuntamiento con la Junta mu 
nicipal para dar cuenta con el presupuesto ordi­
nario del año eeonómico cursante reformado en 
los términos que lo dispuso la Exema, Diputa­
ción provincial al emitir su aprobación, la concu­
rrencia encontró e) referido documento arreglado 
en todas sus partes y acordó su aprobación y pa 
sándose á discutir lo necesario sobre la forma en 
que ha de practit^arse el repartimiento general 
teniendo en consideración que ios braceros ó jor­
naleros pagan 20 reales ca^a uno en el año cur­

sante con destino á prestaciones para caminos 
vecinales y además ü reales por igual concepto 
con destino á las diversas obras públicas que han 
(le ejecutarse en la localidad según aparece del 
pre.supuesto, opinaron unánimemente porque 
dicha clase na excluya de este repartimiento por 
juzgar bastante contribución para un jornalero ó 
bracero con ei abono de 2(> reales que satisface 
cada uno en la forma que queda expresada ; y 
que á e^ta circunstancia se añade ¡a de que la 
referida cantidad se multiplica en iiu número 
considerable de vecinos de esta clase según el nú- 
mefi) (le individuos que en cada casa haya suje­
tos ul pago de prestaciones.

Colimo, Octubre 31 de 1S79. — El Secreta- 
lio, C alixto  B u n illa . — V? B9 — E l Alcalde, 
L a rra u r i.

P E G U E L A S .

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo en las sesiones ce­
lebradas por el mismo durante el mes de Octu­
bre [iróxiuio [lasado.

Dia 3.

Practicado con las solemnidades estableci­
das el sorteo de los contribuyentes aptos para el 
cargo de Vocales asociados de la Jun ta  munici­
pal, resultaron elegidos: Parala 19 Sección Don 
Manuel Gclpí, Don Miguel Porcell, Don Juan 
Tuitahüt y Don l^lamiel Diaz. Para la 2.' Don 
Antonio Pascual, Don Cefi'ríno Loyola y Don 
Cesáreo Vidal. Para la 39 Don Juan Bautista 
Bula y Don Diego Salaverría. Para la 49 Don 
Francisco Cortés y Don Santos Colon. Y para 
59 D(^n Ramón Alvarado, Don Juan Masoller, 
Don Guilierniü Valedon, Don Doroteo Lago y 
Don Domingo Monilcs, acorüándose publicar es­
te resultado, comunicarlij á los interesados á los 
efectos dispuestos en el artículo üG de la Ley 
inunici[!a', y citarlos para el dia lU do los co­
rrientes á fin de que tomen posesión de sus car- 
gos.

Por acuerdo unánime se no.obró ul Regidor 
Don Luis Costas para la redacción de la Memo­
ria sobre caminos, á .jiie se reliere el artículo 09 
de! Rtíg'arnurito económicc-administrativo del 
ramo.

Se nombró Inspector de las obras de repa­
raciones que 8(3 verifican en la carretera de este 
pueblo liácia Punce, al Regidor Don Antonio M.' 
Diaz.

Dia 10.

Se aprobó el [iresupuesto adicional para el 
presente uño económico formado por la Comi­
sión nombrada al efecto, acordándose dar cuenta 
con el mismo á la Ju n ta  municipal á los efectos 
dispuestos en el artículo 147 déla Ley.

Fué también apirobado ei proyecto de pre­
supuesto ordiintrio (le gastos é ingresos munici­
pales para el año económico próximo de ISSÜ 
81, ueordáiidose someterlo á la decisión (lela 
Jun ta municipal, como lo dispone el artículo 147 
de la Ley.

No siendo suficiente para llevar á efecto la 
obra de rejiaraciones acordadas en la Iglesia de 
este pueblo, la cantidad consignada pura el ob­
jeto en ei presupuesto corriente, fué acuerdo 
unánime destinar á las mismas 5U0 pesos que 
constan en dicho piesu[iuesto para construcción 
de dos torrecillas en la citada Iglesia, y que se 
suplique á la Exorna. Diputación provincial la 
aprobación de la transferencia del crédito indi­
cada, así como la ejecución de la obra de que 
trata.

Por encontrarse casi intransitable el camino 
que dei barrio Jágua coiicluce á esta población 
y siendo esta la época de la cosecha del café en 
que más necesitan aquellos vecinos de tener en 
buen estado dicha vía para conducir el cit do 
fruto, se acordó pestinar iO ó 12 hombr^^s á los 
trabsjos mas indispensables en el mismo por so­
lo dos ó tres semanas bajo la dirección del So­
brestante Don Juan García é inspección del Re­
gidor Ferrer.

Se aprobó la Memoria sobro caminos de es­
ta jurisdicción redactada por el Regidor Costas, 
acordándose dar cuenta con la misma á la Junta 
municipal á los efectos dispuestos en el artículo 
10 del Reglamento económico-administrativo del 
ramo.

Dia 17.

Visto el presupuesto de gastos para las i-e- 
paraciones necesarias en la Iglesia de este pue­
blo ascendente á 621 pesos 75 centavos, se acor­
dó comisionar al 1er. Teniente de Alcalde y R e­
gidor Diaz para la formación del pliego de con­
diciones administrativas que deba regir en la 
ejecución por contrata de la citada obra.

Se acordó incluir en el presupuesto adicio­
nal del presente año económico la cantidad de 
217 pesos 62 centavos que se adeuda al Tesoro 
provincial por un tercio de la derrama corres­
pondiente al año de 1876 á 77, la cual dejó de 
satisfacerse oportunamente y la r(;claraa la Exema 
Diputación en comunicación á 30 de Setiembre 
pi'(5ximo pasado que se leyó en este acto,

Se acordó el pago por los fondos de presta­
ciones de 22 pesos 50 centavos invertidos por 
órden del Sr. Presidente en reparaciones hechas 
en el camino del barrio de Santo Domingo, por 
ser de la mayor urgencia y no poder atender á

ellos los vecinos del mismo por su poca importan­
cia y escasez de recursos.

Dia 24.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido nombrado Secretario dei mismo Don Joa­
quín L. Dapena, que actualmente sirve dicho 
cargo, según la comunicación Superior á 17 de 
los corriei.tt^s á que se dió lectura.

Se acordó consignar en el presupuesto adi­
cional del corriente ano económico ia suma de 
85 i pesos 19 centavos por atenriones del culto 
y clero de esta PtíJTO([uiu correspondiente al año 
económico de 75 á 76 que este pueblo adeuda 
al Estado, y que aun cuando figura en los res­
pectivos presupuestos no ha sido satisfecha y sa 
reclama por la Administración Central en comu­
nicación á 16 del actual á que se dio lectura.

Dada cuenta con un escrito de Don Manuel 
GelpI solicitando se le desocupe la casa que tie­
ne alquilada á esta Corporación para Escuela de 
niños, se acordó acceder á lo solicitado tan lue­
go .se encuentro otra propia para el objeto.

Dia 31.

Se aprobó la distribución de gastos de las 
Cárceles de (*ste Departamento para el presente 
año económico, hecha entre los pueblos del Dis­
trito jui^icial, según la cual corresponde á este 
la suma de 324 pesos 95 centavos cuya distribu­
ción acompaña el 8r. Presidente de la Jun ta  au­
xiliar (le aquellas con oficio de! dia dtí ayer.

Su acordó remitir á la Exema. Diputación 
proviiici-.l el presupuesto adicional del presente 
año económico con los antecedentes resfiectivos 
en virtud á luibiu transcurrido el término de ex- 
pusicicjii al [lúbliuo.

Ven(!Íetid() también lioy el término de es 
"ar expuesto al [lúblico el presu[)uesto ordinario 
de gastos é ingrcísoa nuini.djuiles para 1880 á 81, 
se acordó remitirlo al Excino. Sr. Gobernador 
General con los antecedentes respectivos, según 
está dispuesto. *

Dióse cuenta con el expediente sobre cobro 
de contribuciones por la via de apremio á Doña 
.Marta Josefa Diaz, el cual solicita la interesada 
se le entregue para representar en virtud de ape­
lación int<'rpuesta, acordándose declarar sin la­
gar la pr(-tensiun y que se eleve el expediente de 
referencia á la Administración Central según co- 
rresjioride, á los efectos dispuestos en el artículo 
45 (le la Instrucción vigente,

Se ajnobó la cuenta de g.istos é ingrt;sos 
municijiales correspondiente al 1er. cuatrimestre 
del presente año económico, acordándose se pu­
blique según está dispuesto.

Fué acuerdo unánime dar de baja (y  que 
se exfiida de ello ei correspondiente resguardo al 
Depusitauio ) la suma de 2,477 pesetas 19 cénti 
mos del roparto de gastos públicos del año 1874 
á 75, y hi de 3,097 pesetas 50 céntimos del de 
1875 á 76, cuyas cantidades dejaron de satisfa­
cer por id intlicado concepto y por los citados 
años los Sres. Valdivielso l'.erraano, como corres- 
pundientes á las J,75ft pesetas de baja que dis­
frutan dichos ¡Si'es. anualmíuite en el subsidio 
por consecuencia de piávilei^io do riego en su 
hacienda D olores, toda vez <[ue en los pnísnpues- 
tos de los indicados años lu» se consignó partida 
alguna, corno se viene haciendo en los siguientes 
para indemnizar á los fundos por el raeacionado 
concepto.

de 1880 á SI ascendente á 9,084 pesos 66 cen­
tavo?, acordándose en cuanto á los ingresos, por 
no ser bastantes á cubrir la citada suma ios arbi­
trios establecidos, mas el 50 0|0 sobre el subsi­
dio de k s  riquezas territorial y de comercio é in­
dustria, y por no encontrarse otro arbitrio que 
establecer, el repartimiento á que ee refiere el 
artículo 132 de la Ley municipal, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 136 de la mis­
ma, y que se fíje al público por 15 dias como se 
ordena en el artículo 146 de la mencionada Ley.

Se aprobó la obra de reparaciones de la Ig le­
sia de este pueblo, destinándose á la misma, 
ademas de los 24J pesos consignados para e! ob­
jeto  en el presupuesto corriente, los 500 señala­
dos para dos torrecillas en dicha Iglesia, según 
lo tiene acordado el Ayuntamiento.

Y para remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 106 de la Ley municipal, expido el pre­
sente en

Pefiuelns á 7 de Noviembre de 1879. — El 
Secretario, J o a q u ín  L .  D apena . — V9 B9 — El 
Alcalde, D . T orres.

A R I  C A O

Y para remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General á los efectos dispuestos en el artículo 
105 de la Ley municipal, después de haber sido 
aprobado en susion del die de hoy, expido el 
presente en

Pefiueks á 7 de Noviembre de 1879. — El 
Secretario, L .  D apena . — V9 B? —  El
¿residente, P . Torres.

Extracto de los acuerdo^: tomados por la 
Jun ta  municipal en el mes de Octubre de 1,879,

Dia 10. — Sesión inaugural.

Citados que fueron con arreglo al artículo 
14S de la Ley, se reunieron con el Ayuntamien­
to en la Sala de esta Casa Consistorial, los 16 
asociados que resultaron elegidos en e! sorteo ve­
rificado el dia 3 de dicho mes y tomaron pose­
sión de sug cargos.

Dia 17.

Leida la Memoria á que se refiere el artícu­
lo 99 del Reglamento económico-administrativo 
del ramo de caminos, y exarain.ada la liquidación 
de las prestaciones votadas en el año econ(5mico 
anterior, se acordó votar cuatro turnos [>ara el 
presente con arreglo ul padrón formado, al res­
pecto de 3 reales cada una, que importarán 
2,152 pesos, que unidos á los sobrantes que arro­
ja lu liquidación oitada se apliquen á las rejiara- 
ciones de la carretera hácia Ponce y Guuyanilla 
y á las del camino que enlaza este pueblo con el 
de Adjuntas por el barrio Jágua, acordándose 
también establecer peones camineros para cada 
tres kilómetros de la carretera citada que se dén 
por concluidos.

Se aprobó el presupuesto adicional formado 
para el presente año económico, acordándose se 
fije al público por el término que marca el artí­
culo 146 de la Ley.

Fué aprobado también el presupuesto de 
gastos é ingresos para el año económico próximo

ilxtracto formado por el Secretario que sus­
cribe y aprobado por el Ayuntamiento, de los 
acuerdos tomados en todo el mes de Octubre del 
corriente año, para el debido cumplimiento del 
artículo 105 de la vigente Ley municipal.

Dia 4.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la en­
fermedad que impide al Sr. Teniente de Alcalde 
Don José Antonio Silen, asistir á la sesión.

Presentada y admitida la renuncia del cargo 
de adjunto ó asociado de la Jun ta municipal que 
presenta Don José Torrós y Torrós, con acuerdo 
de que se proceda á nuevo sorteo para cubrir 
esta vacante.

Acuerdo de que se guarde y cumpla la re­
solución dictada por (jl Superior Gobierno Gene­
ral á la consulta que la Corporación elevára re­
ferente á los estudios teórico - práctico de agri­
mensura á que se ha matriculado el Maestro ti­
tular (le ia Escuela de niños.

Enterado el Ayuntamiento de haberse habi­
litado papel de multas de dos pesetas, para hacer 
efectivas las que se impongan á los Concejales é 
individuos de la Jun ta  municipal, y demás apli­
caciones del referido papel de multas.

Dia 6. —  Extraordinaria.

Fué designado por sorteo Don Antonio 
Amill, para cubrir la vacante ocurrida en la Ju n ­
ta municipal por renuncia de Don José Torrós.

Dia 11.

Fué aprobado el estado de ingresos y gastos 
durante e! primer trimestre del actual período 
económico, con acuerdo (le que se convoque la 
Junta municipal para que sea discutido y votado 
definitivamente.

Enterado el Ayuntamiento de la aprobación 
concedida por la Exema. Diputación provincial 
á los pliegos de condiciones del ramo de Gallera 
y suministros de medicinas á enfermos pobres, 
con las modificaciones introducidas en el segun­
do referido documento.

En vista de haberse aprobado por la Exema. 
Diputación, el pliego de condiciones para el re­
mate del alumbrado público y desestimado el de 
abasto de carne en los barrios, acordó el Ayun­
tamiento declarar la matanza libre en loa barrios, 
celebrándose subastas ante el Teniente de Alcal­
de respectivo, cuyo plazo mayor no exceda de 
una semana.

Se nombré) un Comisionado en la Capital 
para que reciba de la Exema. Diputación 49 Co­
misaría, un ejemplar de la obra titulada H is to r ia  
de P u erto  - liic o .

Concediendo á Don Cristóbal Magraner la 
vecindad y domicilio que solicita.

Fué concedido á Ramona Ortiz un solar pa­
ra edifiar una vivienda cobijada de zinc, en la 
calle de Buena - vista, en cambio de otro que ce­
de la interesada en la calle de la Habana.

Acordando que pase á informe del Médico 
titular Don Luis Oms, la comunicación del F ar­
macéutico Don Rafael Janer, en la que participa 
la clase de medicamentos que deben excluirse de 
la contrata por ser de los llamados patentizados,

Dia 12.

Fué discutido y aprobado por la Jun ta mu­
nicipal, el estado demostrativo de los gastos é 
ingresos ocurridos en los fondos municipales du­
rante el primer trimestre del período económico 
actual.

Dia 18.

Se excusaron de asistir á la sesión por en­
fermedad y ausencia, respectivamente los Conce­
jales Don Juan Bautista Martinez y Don Juan 
Bernecet Cortés.

Fué aprobado el nuevo pliego de condicio­
nes para la cobranza de arbitrios en los barrios, 
según las modificaciones introducidas por la 
Exema. Dijiutacion.

En vista del informe evacuado por el Facul­
tativo, Médico titu lar Don Luis Oms, acordó el

Ayuntamiento de Madrid
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Ayuntamiento excluir de la contrata los medica­
mentos llamados patentados ó patentizados.

Aprobación al plano y presupuestos de las 
obras de reparación que necesita el Cementerio 
del pueb'O y que se remitan á la Excma. D ipu­
tación provincial.

En vista de que el Concejal Don Luis Zu 
zuarregui y Aguirre nombrado Juez municipal 
suplente, manifiesta que considera incompatible 
dicho cargo con el de Concejal, para cuyo de­
sempeño tiene prestado juram ento; añadiendo 
que si procede opta por el referido cargo de Con 
cejal, y renuncia el de Juez municipal suplente, 
acordó el Ayuntamiento que se instruya expe­
diente y remita al Juzgado de 1? Instancia.

Fué informada favorablemente y elevada al 
Superior Gobierno Genera), la renuncia del Con­
cejal Don Juan Bernecet Cortés.

Presentada la cuenta producida por Don 
Rafael Janer, por el trabajo prestado en la ejecu- 
eion del plano y presupuestos de las obras del 
Cementerio, fué acuerdo que pase á exámun y 
revisión del Caballero Síndico Don José Costa, 
con encargo de gestionar para obtener alguna 
rebaja en el montante de la referida cuenta.

Acuerdo de que por la Alcaldía so haga el

f»edido necesario á la Colecturía, del papel habi- 
itado de multas de dos pesetas.

Dia 2Ó.

Se excusaron de asistirtir por enfermedad, 
Don Juan Bautista Martínez, Don José Mato, 
Don Luis Zuzuárregui y por ausencia, Don Juan 
Bernecet Cortés.

Confirmando un acuerdo anterior para que 
se pague á Don Eugenio Comas, la cantidad de 
100 pesos por indemnización de terrenos; pero 
requiriéndole para que verifique y lleve á cabo 
las obras necesarias que son de su cuenta y obli­
gación.

Prestó juramento ante la Corporación, el 
nuevo Juez municipal Don Ramón Frontera y 
Pons.

Desestimado por la Excma. Diputación pro 
Tincial el convenio proyectado con el Ayunta­
miento, para llegar á un arreglo con Don N^po- 
ieon Pietry, fué acuerdo que se cumpla sin m;is 
dilaciones, lo decretado por la Sufierioridad en 
este asunto.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
correspondido é este pueblo por lo que paga pa­
ra  gastos de la Cárcel del partido, una baja de 
47 pesos 84 centavos.

E l Caballero Sindico hizo presente que ha 
quedado reducida á 70 pesos, la cuenta del p ’a 
no y presupuestos del Cemeníeiio, obteniéndose 
una rebaja de 20 pesos.

Acuerdo elevando á la Superioridad infor­
mada favorablemente la renuncia que fundada en 
el mal estado de salud, presenta el Concejal Don 
Juan Bautista Martinez.

Acuerdo de que se notifique á Don Joaquín 
Silva, la resolución de la Excma. Diputación 
provincial, desestimando una instancia delrcÍH' 
rido, solicitando el pago de honorarios devenga 
dos como Escribiente temporero en la época de 
elecciones.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido nombrado [lor el Superior Gobienm Gene­
ral, Secretario de la Corporación Don ilariano 
A. Domínguez, de cuyo cargo dió posesión al in­
teresado el Sr. Alcalde ol dia 22 dtd actual.

Acordando que so instruya expt^diente y se 
cumplan los acuerdos auteriures relativos á la 
apertura del camino que ocupa parte de loa te­
rrenos de los Sres. Vallejos.

Enterados de la rebaja en el tipo de la nue 
va subasta, para el aprovechamiento de h.ñüs y 
pastos en el monte del Estado denominado J / om 
te del barrio de Maricao afuera.

Aprobación á una cuenta producida por Don 
José Feraz Morís, importante 9ó centavos por un 
ejemplar del Código pennl, franqueo y eertiíica 
do del mismo.

Acuerdo de que se excija ul contratista del 
suministro de medicinas á enfermos pobres, una 
fianza de 30 pesos en efectivo, cuya enntidad le 
será devuelta ai terminar su compromiso, así co­
mo que se le acredite y pague la cautidaií men­
sual desde 19 de Julio que viene prestando este 
servicio.

Maricao, 24 de Diriembre de 187 D. — El Se­
cretario, Mariano A . Domínguez. — V9 B9 — El 
Alcalde, Jtian Bülock.

para su inserción en la G aceta

M O R O V I  S .

Don José Evangelista Ríos y Hernández, Secre­
tario interino del Ayuntamiento de Mo 
rovis.

Certifica: que durante el mes de Octubre 
último, ha celebrado este Ayuntamiento cinco 
sesiones ordinarias y dos extraordinarias, y que 
en ellas han tenido lugar los acuerdos que se e.?:- 
tractao á continuación.

Dia 2.

Acuerdo aprobando el acta anterior, confor­
me lo determina el apartado 29 did artículo 121 
de la Ley municipal.

Acuerdo aprobando el extracto de los teni­
dos en el mes de Setiembre próximo pasado y 
suponiendo su remisión al Excrao. Sr, Goberna­

dor General
OFICIAL.

Acuerdo ordenando sea archivada luego de 
encontrarla conforme, la carta de pago que pre­
senta el Depositario de estos fondos [lor ¡a cual | 
acredita haber remesado á la Colecturía del Dis- ¡ 
trito, poj‘ cuenta del Tesoro en el mes de Setiem 
bre último, la suma de 279 pesos 3S centavos,

Dia 9.

Acuerdo sobre que se anuncien nuevamente 
las tres Escuelas incompletas creadas en esta ju ­
risdicción, por no haberse presentado con los re­
quisitos que previene el artículo 61 del Decreto 
orgánico de ISGó, los aspirantes á ellas.

Acuerdo nombrando una Comisión del seno 
del Ayuntamiento para informar la c nveniencia 
é inspeccionar el lugar del ventorrillo qu»; en su 
instancia solicita abrir Don Eugejiio Sandova!.

Acuerdo sobre que sea remitida á lu íSubde- 
legacion de Farnuicia para su justiprecio, la cuen­
ta do medicinas suministradas á enfermos pobres 
ile esta localidad, por cuenta del presupue-’̂ tu 
próximo pasado, que produce el Ledo. Don Re­
dro Juliá.

Acuerdo concediendo el permiso que en su 
instancia tiene solicitaiio Don Eduardo Cacho, 
[>ara abrir un ventorrillo en el barrio de 'forre- 
cillas, de esta jurisdicción.

Acuerdo a[)robiindo las cuentas pre.seutadiis 
por el Depositario de fundos raunicipalus, luego 
de examinadas y encontrarlas conformes, las cua­
les corresponden á los meses de Julio y Agosto, 
y por las que se e v i d e n c i a  haber S í t t i s f e c b o  las 
atenciones p e n d i e n t e s  en dic-hos meses, y cum­
plido lo dispuesto en la última ordenación de 
pagos.

Dia 16. — Extraordinaria.

Acuerdo del Ayuntamiento en unión á la 
Jun ta  municipal, sobre haberse ultimado el pa­
drón de preítaciuiies que lia de regir para el año 
económico de 1879 á SO, v luego de haberlo dis­
cutido y hecho en él algunas modiíicaciunes, que 
dó aprobado ordenando se lije al público [)ur el 
terndno de quince (lias y se anuncie esta por 
edictos y en órdenes á los Alcaldes de barrio pa­
ra que así lu hagan á sus vecinos.

Dia 1(3. — Ordinaria.

Acuerdo sobre haber quedado enterada la 
Corporación de las Circulares del Gobierno Ge­
neral fecha 7 y 23 ile Agosto último, relativas á 
la formación del presu[)ueslo municipal que ha 
de regir en el año econoniico entrante de li^SO á 
81, acordando pasen á lu ComisioM de pie.supues- 
to para que procedan á lu íormaciini del [>ruyec- 
to, según lo dispone el artífulo 129 de ia Ley 
vigente y verificado, pase aquel al Cab¿\lleru ¡¿ín­
dico para su censura y lo demás que co i respouda.

Acuerdo sobre que pase á la Cuiijisiou per­
manente el presupuesto a[trobado en 30 de Junio 
del ejercicio actual de 1S79 á SO, para que pro­
ceda á hi formación del repartimiento general 
que ha de cub:ir el déficit para las atenciones de 
aquel.

Aciurdo informando á la Adinii istrm ion 
Central de Contribuciones y Rentas, que si mo 
se lia solventado el reclamo hecho en su atenta 
comunicación de 3 del actúa!, sobre lu que es en 
debí-’r este pueblo [>or Culto y CUjio del año de 
i 875 á 76, ha sido por motivo de no haber lie- 
cho aún la enlri'ga el Ayuntamiento saliente é 
ignorar por completo el estado de a<[uellos 
futidos.

Acuerdo i n f o r m a n d o  n i  Centro económico 
q u e  si n o  se ha r e n d i i i o  la c u e t t t a  de, e f i ' c t o s  tim ­
brados d r l  mes d e  Setiembre úhiinn, y t p j e  f u é  
r e c l u i T i i i d o  en su c o m n n i c a c i i u i  de J3 d e l  a<-tual.

lia sido por las razones que se dejan ameritadas 
en el acuerdo anterior.

Acuerdo disponiendo qne de la cuenta tri­
mestral (juintuplicada que presenta el Deposita­
rio de fondos tnunicipales, luego de examinadas 
y encontrarlas conformes, se llenen los requisitos 
dÍ8[uitísto8, remitiendo un ejemplar para su in­
serción en la G aceta del Gobierno, dos se fijen 
al público paro general conocimiento, uno s« 
agregue al expediente de su razón y el otro sea 
archivado en esta Secretaría para la debida cons 
tu'icia.

Acuerdo aplazando la nota que do los efec­
tos de (pie carece y son no ;e.-<ario3 para el Cuar­
tel de (Irden público, pasa el encargado de este 
puesto hasta que sea reunida la Junta municipal, 
por ser asunto que á ella lompete aprobar.

Acuerdo dí^sestimando por ahora el reclamo 
que hace el Featuri que fué de este pueblo, To­
más Otero, sobríí lo que se le adeuda del mtíS de 
Junio, correspondiente al presu[>iii'Sío del año 
(‘cotiómico próximo pa.smlo, por no tener este 
Ayunrainieiitoaún todavíacoriucimieiito de aque- 
lius fondos y cuentas.

Dia 2-3.

Acuerdo de haberse redactado por la Comi­
sión nombrada al efecto, el proyecto de presu- 
puí'Sto de gastos é ingresos para el uño econóini 
co (le i8S0 ú SI, y después de censurado por el 
Caballero Síndico, fué ordenado quedar expuesto 
ai públitm por el término de quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

At uerdü a¡ilazando pura la próxima sesión 
(MI que estarán leuiiidos todos los Sres. del Con­
sejo, la comunicación del Kxerno. Sr. Goberna-

Buministrgdas á enfermos pobres de esta localidad 
en años anteriores.

Acuerdo dando cuenta con la Superior dis­
posición de! Excino. Sr. Gobernador General en 
fecha 17 del actual, en la cual se digna comuni­
car el nombramiento hecho á favor de Don Juan 
Padró jiara el cargo de Secretario do este Muni­
cipio.

Acuerdo aplazando para cuando dén princí- 
[lio L>8 trabajos de caminos y sean anunciadas las 
plazas de Sobrestantes, la solicitud que con tal 
objeto ha presentado el vecino Don Antonio La 
fon tai ue.

Dia 30.

.\cuerdo .sobre presentación hecha en este 
acto por el Sr. Presidente á los Sres. del Ayun­
tamiento del nutípo Secretario Don Juan Padró, 
(le cuyo tiombramiento conferido por el Exemo. 
Sr. Golmrnudor General, tenía ya conocimiento 
la Corporación ; y (Ui au consecuencia fué acogi­
do y reímnocidu como tal funcionario.

Acuerdo ordenando que con motivo á no es­
tar designado ei importe detallado en las relacio­
nes que de los útiles, tinta, plumas y demás en­
seres necesarios pura las Escuelas públicas, plan­
teadas y por plantearse, pasa la Junta local de 
Instrucción ; que se entreguen aquellas relacio­
nes á la Comisión permanente para que forme un 
presupuesto, y verificado acordar en su dia lo 
que corresponda.

Acuerdo sobre que se manifiesta á la Inten­
dencia General el motivo que ha tenido este 
JIunicipio para no rendir cuentas de la recauda­
ción y efectos timbrados de años anteriores, se­
gún así lo solicita el lltmo. Sr. Intendente en su 
comunicación de 23 riel actual, siendo este que

h>r General, fhcha 16 del pasado Setiembre, r e - 1 hasta la fecha no ha verificado la entrega el
' Ayuntamiento saliente, y por tanto no tener co­

nocimiento esta nueva Corporación de nada que 
corresponda á aquellos fondos.

Acuerdo nombrando terna para Vocal - Se­
cretario de la. Jun ta  local de Instrucción pública 
de este pueblo, y acordando se eleve en cópia 
certificada este particular al Exemo. Sr. Gober­
nador General, para que en su vista se digne 
elegir ei que fuese de su Superior agrado.

Acuerdo haci(mdo presente la Presid- ncia 
que si lo creían (mnvenitíute por la tardanza que 
se venía notando en el rendiiuiento de cuentas 
atrasadas, se nombrase otr(  ̂ Depositario, hasta 
Ínterin ei actual midiese aquellas y sus liquida­
ciones que se le tienen prevenidas, y la Corpo- 
ra- ion creyó acertada la observación hecha, pero 
que con motivo de estar proxiruo á vencerse el 
p azo dudo á los del Ayuntamiento saliente por 
el Exemo. Sr Gobernador General, manifesta­
ron les parecía podía quedarse en sn destino por 
ahora hasta ver el resultado para resolver entón- 
ces definitivamente.

Dia 30. — Extraordinaria.
Acuerdo celebrado con motivo de tenerse 

que proceder al corte y tanteo de la caja de fon- 
(les municipales para la ordenación de pagos de 
las atenciones del mes de Octubre actual que 
hoy finaliza. Se procedió á aquel en vista de 
ios-higresos habidos y pagos que hoy hay que

lativii Ul ('iibaÜero Síndico.
Acuerdo aprobando en todas sus partes el 

ex[iediente qi¡(í por la Presidencia se sigue con­
tra los Oí.UH'ejales del Ayiiritamieut,(i saliente, 
con moi.ivu á la morosidad y apatía que viemm 
observando en la eutri-ga de todo lo que bajo su 
costudia, vigi aiicia y respousabilida-i tienen y 
debían luib(ír hecho á este nuevo Ayuntamiento, 
UKÍ como onieiiumlo se dé cumplimiiuito á la Su­
perior resolución del Exemo. Sr. Gobernador Ge 
iieral de fecha 1 I del actual relativo á este mis 
ino asunto.

Acuerdo ordenando sea archivada luego do 
hitbeidii eiicunti'ado iM>nforme coa ios asientos de 
esta Oficiiui, la carta de pago expedida por la 
Gulecturía del Distrito, corres[»ondiente á la re­
mesa veiiíicadii en el mes actual.

Acuerdo sobre estar enterada la Corpora­
ción por t i  estado demostrativo que en este acto 
lienu á la vista, di-J débito que este pueblo tiene 
[lendiente con el 'l'es ro [lúblico en el corriente 
año.

Acuerdo informando á la Administración 
Central de Couíribucio.'ies y Rentas, en cumpli- 
miemo á su Circular de 21 del actual, que du 
raiite los (ijercicios de 77 á 78 y 78 á 79 no ha 
sido rematada, ni adjudicada á la llacienila pú.- 
biiea por esta Alcaidía, finca alguna para pago de 
coiitrinnciones al Tesoro.

Acuerdo mauifestundo al Centro económico ¡ h&cer, y  se acordó verificarlo á prorateo, quedan- 
(jue si no se ha dado cum[diinienro á su comu- i do una íjxistfcncia en metálico de SI centavos 
[iicai'.ioii i!o fe.-lia 16 del actual relativa á lo que I para Noviembre y que se publique la ordenación 
aUeiula. este pueblo por Culto y Clero de unos  ̂ como se acostumbra mensualmente, 
anteriores, ha sido por las razones que ya de un- j Y á los efectos dispuestos en el artículo 10-5 
tei'ionni-nte le tiene manifestado ucerc.a de no de !a Ley municipal vigente, libro el presente 
haber hecho aún lii entrega el Ayuntamiento sa • extracto de dichas sesiones, aprobado por el 
lieiitc. Ayuntamiento en la del dia cíe ayer y visado por

Acuerdo informaudo al Exemo. Sr. Gober- el Sr. Alcalde Presidente en 
nador (Jeiieral, sobre lu iuMíancia que en repre- j Morovis á 14 de Noviembre 1879. —E l Se- 
sentucion de la sucesión E.-«jKirolim, (deva Don cretanu interino, José E . Bios. — V9 B9 — El 

I Pascual Delgado, solug e! reclamo de medicinas | Alcalde • Presidente, Modesto Torrens._________
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A  las 10 
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A las 4
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A  las 4
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20
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üfiiiigrí'g.
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Ceiiligrdii.
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Tensión 
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2
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00

00
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00

SE.
SE.
S E

NE.
NE.
NE.

Calflia 
Idem 

Sluy flojo.
Veutolioa 
M.iy flojo 
Ventolina

Calma 
Muy flojo. 
Ventolina

Idem
Idem
Calma
Idem

Ventolina
Idem

Calma
Idem
Idem

Velecddad eo tne 
tro» por Bogiade 

de tiempo.
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XSTADO
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CIELO

Nubloso.
Idem
Id m
Idem

Lluvia.
Despejado.
Nubloso.

Despejado.
Nublase.

Idem
Idem
Idem
Idem

Cubierto.
Idem

Despej do. 
Idttm 
Idem
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>
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Puerto -  Rico, 12 de Enero de 1880.—El Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.
ACO NTA, Im p r e so r  d e (H obieriio.
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